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Madrid y provincias: trimestre........ 1‘5() pesetas.
Extranjero; Idem............................. lü'OO id.
Ultramar: ídem ..............................  15‘00 id.
Número suelto.................................... 0‘25 Id.

BOLEIlll Da líDN
plaza [Vlayor, 27, .Imprenta |VlunicÍpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

S E  E T U B L I C ^  L O S  LX JZSTE S

A . T S Í T J N C  l O

El plano de Madrid, recientemente levantado por 
la Dirección de Vías Publicas y estampado en cuatro 
hojas y nueve colores en escala 1; 10.000, por la Sec­
ción de Artes Gráficas del Instituto Geográfico y Es­
tadístico, se halla á la venta, al precio de DIEZ pese­
tas, en la Administración de Propiedades, Rentas y 
Arbitrios del Excmo. Ayuntamiento, establecida en la 
tercera Ca,sa Consistorial, plaza Mayor, mim. 3.

« U  31 A R I O

.ísiuntamiíFifíi; Aots rte la sesión de G dei aotnal.—Jlistribaoiin de fon­
dos paca el mes de Diciembre.—Orden del día para la aesión do 11 del co­
mento.

Junta ntuaidipat Acta do la aesión de ó del corriente.
Aieaídfa Pretidtncia: Circular k loa Sroa. Tenientes de Alcalde, para 

que ae presto el auxilio que aolioiíenlos Agentes ejecutivos municipales.
Comisienc»; Lista de asantes pendisntos do despacho.
Seerttaría; Mortalidad del mes de Noviembre— Exposición do un ex­

pediente de perinuta de terrenos da la antigua Vereda de Poatas.-Na- 
talidad y mortalidad del mes do Octubre.—Subastas para ejecución de 
obras de Mac-adón y suministro do piedra partida para el servicio do 
vías públicas, y suministro de pajay cebada parad  ganado al servicio 
del ramo do Limpiezas.-Pliego do oondioiones de las subastas para 
construooión de alcantarilla en la callo del Marqnds de Urqnijo; sumi­
nistro de carbones ó las dependencias municipales, y ejecución de obras 
para pavimento de asfalto en las vías públicas.—Cotización en Bolsa 
de los valores mnnicipales.-Cementerios; autorizaciones de enterra­
mientos concedidas A las Sacramentales.-TrasladoB de domicilio y nue­
vos erapadionamientos.—Licencias expedidas por los Negociados 3.", 
4.", 6.“ y Dirección de Fontaneria AloantaiiHas.-Nümero do lectores y 
obras facilitadas en el mes de Noviombru y libios recibidos en la Bi-' 
bhotecR, TQuiiicipal,

(^MínditWa; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presnpue.s- 
t05 del Interior y del JljUeanaho*

de Propiedadis, Rentas y Arbitrios; Anuncio para la oc  
branca dol arbitrio por ocupación de la vía pública con vallas y pun­
tales.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policio LVtaiio; Servicios de la Inspección general do oarrnajes.— 

CompTobaoión, bajas naturales y botas de consumo del gas dol alnm- 
brado.—Servicios del ramo de Limpiezas.-Dontinoías y servicios por I..3 
guardias mnnioipaies. —Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Juloios, 
visitas y comisos Torifioados por las Tenanoias de Alcaldía.

Bene/lcsneta: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana.

Najudod; Trabajos realizados por la Junta Técnica municipal de Sa­
lubridad ó Higiene en el mes do Noviembre.

Abastos: Beoandaoión en el Mercado de gauados.-Recandaoión por 
aereohos de degüello, preoio del ganado, etc,, en el Matadero mnnioi- 
pal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles.

Cemettiérios; Inbamaoiones del 2 al 8 de Diciembre,
Boletín ofleial del Canal de Isabel lit Mímero t*S,

flVUNTflMIEIHTO
S esión  o r d i n a r i a  d e  6 d e  D ic ie m b r e  d e  191-2.— JSx- 

íracío.—Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Joaquín 
Rula Gimánez.—Asistieron los Sres. Aragón, Barrio, Be­
llido, Buendfa, Camacho, de Carlos, Carnicero, Catalina, 
Fernández Loza, Fraile, García Cortés, García Molinas, 
García Quejido, Gayo Barrero, González Prieto, González 
Rojas, Guijarro, Guricli, Largacha, Llórente, Martín Pin- 
dado, Mesonero Romanos, Mora, Nicoli, Noguera, Olive­
ros, Ortneta, Pascual Acebedo, Fiera, Plaza, Rodríguez 
Reyes, Rosado, Rosón, Rozaiem, Tovar (Duque de), Trom­
peta Crespo, Trompeta Martin, Valdivieso y  el Vocal de la 
Comisión de Ensanche Sr. Martinrey. ,

Se abrió á las diez y  cuarenta y  cinco minutos de la 
maíiana, en segunda convocatoria, por no liaber asistido 
á la primera más que los Sres. Barrio, Buendía, de Carlos, 
Fernández Loza, García Cortés, García Quejido, Jlora, 
Fiera y  Valdivieso, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1.® Quedar enterado de la lista de asun­
tos pendientes de despaclio de las Comisiones en 2 del 
actual, y  dejarla a disposieión de los Sres, Concejeles.

2. ® Quedar enterado de una comunicación del Excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil de la provincia, desestimando 
el recurso interpuesto por D, Venancio Vázquez y  López, 
como Presidente de la Real é ilustre Areliicofradía Sacra­
mental de San Miguel, Santa Cruz y  Santos Justo y  Pastor 
y San Milláii, contra el acuerdo del Ayuntaniieuto, fe­
cha L ° de Marzo próximo pasado, por el que se denegó la 
licencia solicitada para proceder á las obras de ampliación 
del patio de San lilillán de dicho cementerio, confirmando 
en todas sus partes el acuerdo recurrido,

3. ® Quedar enterado de otra comunicación del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, fecha 20 de Noviembre 
próximo pasado, por la que, de conformidad con lo infor­
mado por la Comisión provincial, desestima ios recursos 
de queja entablados por varios industriales'pertenecientes 
á distintos gremios de expendición y  venta de carnes para 
el consumo público, por varios abaceros y  tablajeros, por 
varios industriales tratantes de ganados y por D, Ricardo 
Pérez González, como Presidente de-la Sociedad Unión de 
expendedores de carnes, por no haberse dado por la A lcal­
día Presidencia el debido cumplimiento á lo que dispone

Ayuntam iento de Madrid
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el art. 140 de !a ley Mu/iicipal, no dando la tramitación 
correspondiente en el plazo determinado en dicho artículo 
á los de alzada interpuestos por los mismos interesados, 
contra el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento y san­
cionado por la Junta Municipal, para proceder A la muni­
cipalización del servicio de abasto de carnes en la Capital,

4.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos sig^uientes;

D, Gregorio Anton a Horcajo, con su esposa, hijos y  
cuñado H. Martín de la Cruz García, á Tetuán (Madrid).

Doña Antonia Pacheco Paradela, con sus hijos Doña Pa­
trocinio, Doña Lucila y  D. Abelardo, á Guadalajara.

D, José Núñez Montero, y familia, A Tetuán (Madrid).
Doña Encarnación Utoi Soler, y  hermana Doña Isabel, 

á Getafe (Madrid).
D, Felipe Velasco Migueláñez, con su esposa é hijo, á 

Tetuán (iMadrid).
U. Pedro Pascual To bella, con su esposa Doña María 

Granell, á Barcelona.

ORDEN DEL dI a

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

ooMisiÓN 1,^— Gobierno interior y personal.

5. “ Ascender á la plaza de cochero segundo de la caba­
lleriza de S. E., dotada con el haber anual de 1,750 pesetas, 
en vacante por defunción de D, Julián Quintana, al lacayo 
segundo Genaro Verde Iglesias.

Votaron en contra los Sres. Barrio, García Cortés, Gar­
cía Quejido, Mora y  Ti'orapeta Martin,

COMISIÓN 2.’' —Hactejida,

El Sr, Buendía, en nombro de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio de la misma, el dietameu proponiendo se 
conceda en arrendamiento una parcela del solar núm, .'J de 
la calle de Torija.

COMISIÓN Obras.

6. “ Desestimar, en todas sus partes, la pretensión for­
mulada por Doña .losefa Casanovas y  Boada, viuda de Tos, 
en instancia de 18 de Julio último, respecto A que se declare 
que las obras ejecutadas y en vías de ejecución, referentes 
al saneamiento y reforma interior de Madrid, aprobadas 
por la Corporación, son originales y conforme al proyecto 
general y planos redactados y  trazados por el difunto in­
geniero Di José de Tos, solicitando se la indemnice como 
heredera de su difunto esposo, en la cantidad á que asciende 
el valor de dicho proyecto, tasado en la forma que deter­
minan la ley y el reglamento vigentes,

7. ” Aprobar en votación nominal, por 18 votos de los 
Sres, Bellido, Bueiidía, de Carlos, Carnicero, Catalina, Fer­
nández Loza, Fraile, Gayo Barrero, González Prieto, Gon­
zález Rojas, Guricli, Martín Findado, Oliveros, Pascual Ace­
bedo, Piera, líodriguez Reyes, Rosado y Trompeta Martin, 
contra 12 de los Sres. Barrio, García Cortés, García Queji­
do, Guijarro, Largadla, Mora, Noguera, Rosón, Rozalem, 
Tovar (Duque de), Trompeta Crespo y Valdivieso, el dic­
tamen proponiendo se informe favorablemente A la supe­
rioridad la instancia y proyecto presentados en el Ministe­
rio de Fomento, por la Sociedad «Tranvía del Este de Ma­
drid», para el enlace de las vías de la calle de Atocha con

tos de la calle 51 ay or, por la plaza de este nombre, cuya 
concesión deberá estimarse unida á la del iTranvía de Ma­
drid», perteneciente á aquella Sociedad, y  debiendo con­
venirse en su oportunidad el precio del peaje que la Socie­
dad del «Tranvía de Leganés» habrá de percibir por el uso 
que se haga con este enlace de las vías que tiene instaladas 
en la plaza Mayor,

DE NUEVO DESPACHO

COMistóN 3 ."̂ — P o l ic ía  u rb a n a .

A  petición del Sr. Duque de Tovar, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la adjudicación definitiva del con­
curso celebrado para contratar el suininistro de 250 arcos 
voltaicos, en sustitución de igual número que existen ins­
talados en las columnas de los tranvías, y el entreteniinien- 
to y conservación de los mismos durante diez años.

8. “ Solicitar del Exeino, Sr. Ministro de Hacienda, la 
incautación por el mismo de loa terrenos que constituyen 
la antigua Cerámica, y la cesión de ellos al Excelentísimo 
Ayuntamiento en usufructo, para urbanizar aquella zona y 
constituir en ellos una Escuela y jardines dignos del Parque 
del Oeste y de la primera capital de España.

9. ° Conceder licencia para la apertura de una vaquería 
en una casa sin número de la calle de Ambrosio Vailejo, 
extrarradio, por término de diez años, y  para albergar en 
el local 20 reses.

10. Conceder licencia para apertura de una vaquería en 
la calle de Ruiz Perelló, núm. 14, extran'adío, por término 
de diez años, y para albergar en el local IG reses.

COMISIÓN 4i'‘~Ohr«s.

11. Conceder licencia para constrair una casa en la ca­
lle de Lérida, extrarradio.

12. Conceder licencia para construir una casa en el 
camino de la dehesa de la Villa, extrarradio.

13. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm. 102 de la calle de Bravo Murillo, con vuel­
ta á la de Heriiani, núm. 2.

14. Conceder licencia para construir muro de cerra­
miento en el núm. G de la calle de Antonio López, extra­
rradio. ,

COMISIÓN 5.^— Beneficencia.

15. Conceder el reingreso en el Cuerpo facultativo de ia
Bañe ficen cía municipal al Médico tercei'o, excedente Don 
Manuel Vázquez Lefort, debiendo ocuparla plaza de su ca­
tegoría, vacante por excedencia concedida á D. Angel 
Soutullo. .

16. Ascender A la plaza de Médico tercero del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, vacante por exce­
dencia de D; Teófilo Hernando Ortega, cuya provisión co­
rresponde al turno de antigüedad, A D. Antonio Durríf VI- 
lajuaua, con el haber anual de 2,000 pesetas, enteiuliéiirlose 
este ascenso eoii caráeter de iiiteiliio hasta que, terminadas 
lasjoposiciones á ingreso en el Cuerpo, pueda ocupar en el 
escalafón de su ejase el lugar que le corresponda con arre­
glo A lo dispuesto en el vigente reglamento, y nombrar A 
D, Rafael Tolosa Irntour, para ocupar la plaza de Médico 
gratificado con 750 pesetas anuales, que por el anterior as­
censo resulta vacante.

17. Ascender A la plaza de Médico segundo de la Bene­
ficencia municipal, vacante por fallecimiento de D. Juan 
Sánchez Ulívarri, al Médico tercero 1), Emilio Domínguez
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Pei'nández, debiendo, por tanto, ascender h Médico seg'un- 
do, con el haber anua! de 2,500 pesetas, D, Eusebio Alvaro 
Gracia, que ocupa el número siguiente en el escalafón de 
Médicos terceros, y  reservarse la vacante que éste produce 
al turno de oposición.

18. Anunciar concurso público, por término de veinte 
días, á contar desde su publicación en el Boletín oflaial de 
la provincia, á fin de que los propietarios de fincas encla­
vadas en la demarcación del distrito, hagan ofrecimiento 
de locales á donde trasladar los servicios de la Casa de So­
corro central de la Latina, en precio de 4.000 pesetas anua­
les, y con las demás condiciones del contrato anterior; de­
biendo los solicitantes presentar plano y  memoria de la 
planta ó plantas que ofrezcan, sin que tengan derecho á 
reciamación algana si la Corporación desechara las propo­
siciones presentadas, por estimar no reunieran las condi­
ciones necesarias.

COMISIÓN G."'—JEnsmiche.

19. Aprobar la distribución de fondos para gastos dc  ̂
Ensanche en el presente mes de Diciembre.

20. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa 
número 15 de la calle del Cardenal Cisneros.

21. Conceder licencia para aumentar un piso sotabanco 
á una casa situada en la calle de Lucio del Valle.

22. Conceder licencia para aumentar un piso á unos
pabellones situados en ia carretera de El Pardo, núme­
ros 19 al 37. ■

A petición del Sr, Rodríguez Reyes, quedó sobre lam o­
sa el dictamen proponiendo la adjudicación de dos parce­
las sobrantes de vía pública en las calles de Murillo y  Sa- 
gunto, á solares situados en dichas vías, previo el pagode 
su importe á los fondos del Ensanche, y  la licencia para 
construir una casa en dichos terrenos.

COMISIÓN 7 *— Consumos,

A petición del Sr. Bellido, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la separación de un escribiente de Ins­
pecciones sanitarias, en virtud de expediente instruido al 
mismo.

COMISIÓN 8.^—Abastos, MataKeros y Mercados.

23. Proceder por administración á la ejecución de las 
obras de reparación de la nave destinada á contratación 
del pescado, en el mercado de los Mosteiises, con cargo el 
gasto de 2.000 pesetas que esto supone, al crédito de 10.000

consignado en el art. G.° del cap, V I, concepto 432 del pre- 
supnesto vigente.

24. Autorizar la adquisición, con destino a! mercado 
de los Mostenses, de diez carretillas de hierro para la des­
carga del pescado, cuyo importe que se calcula aproxi­
madamente en 1.250 pesetas, será satisfecho con cargo al 
crédito de 10.000 pesetas, que figura en el cap. VI, art. 6.“ , 
concepto 432 del presupuesto vigente.

COMISIÓN 12.“— Instrucción pública.

A  petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la apertura de varias clases para 
adultos en los locales que se designan,

PROPOSICIONES
25. Tomar en consideración, y  que pasen á la Comisión 

respectiva, las siguientes:
Una suscripta por el Sr. Riera, para que se adicione al 

articulo 35 del reglamento para el servicio de carruajes de 
plaza, el párrafo que á continuación se expresa:

«En todo tiempo se permitirá que circulen coches abier­
tos y cerrados, teniendo en cuenta para el número que se 
haya de autorizar de aquéllos y éstos, el estado del tiempo 
y  las conveniencias del servicio».

26. Otra suscripta por el Sr, Sáiz, proponiendo que 
cuando el actual Matadero de ganados deje de prestar los 
servicios á que hoy se destina por traslado al nuevo edificio 
en construcción, se utilice para Escuelas publicas, previas 
las reformas indispensables á cuyo efecto por el Arquitec­
to municipal correspondiente, se formulará el oportuno pro­
yecto de las obras precisas para llegar á la transformación 
que se propone.

ADICIÓN

ASUNTO AL DESPACHO DE OFICIO

27. Dada cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 3 del actual, ordenando se oficie á ios Sres. Ilijos 
de Valeriano Pérez, arrendatarios del solar, sito en la plaza 
de Canalejas, propiedad del Municipio, para que en término 
de quince días desalojen el solar, dejándole en las condi­
ciones que señala la cláusula 7,“ de la concesión, dándose 
conocimiento de este acuerdo al Sr. Teniente de Alcalde 
del distrito del Congreso y al Sr. Administrador de Propie­
dades; el Ayuntamiento acordó de conformidad.

Se levantó la sesión á la una y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE DICIEMBRE

DipílDiOl
gastos OBUGATOaiOS GASTOS TOTAL

Ge pare iimedUto. De {Iferlble. TolDDtario«. PaseUs.

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................... 198.992*77 30.758*39 » 229.751*16
2 ° Policía de seguridad.................................  ............. 111,I00‘12 .34.131*07 145.231*19
3." Policía urbana y ru ra l............................................ 229,740‘G8 222.274-12 » 452.014*80
4.“ Instrucción pública.................................................... 91.651*69 13.146*41 1.911*11 106.709*21
5 ° Beneficencia................................................................ 150,536'35 2.574*16 9 153.110*51
G° Obras públicas........................................................... 293,901'.59 71.901*20 9 365.802*79
7.“ Corrección pública................................................... 38.289*26 ' » 9 38.289*26
8.“ Montes............... ....................................  . . . > > 9 9

9.“ Cargas.............................................. ...................... 1.827.254*05 137.052*63 1.100 1.965.406*68
10° Obras de nueva construcción.................................... 47.848*84 41.337*73 9 89.186*57
11,° Imprevistos............................................................. 12,385*83 » 9 12.385*83
12.° Resultas.................................................................. .. > ' » 9 9

T o t a l e s ................................. 3.001.701*18 553.176*71 3.011*11 3.557.888
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Orden del dia para la aesion ordinaria de il de [llÉmbre de 111̂.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. ComutiicaciÓM del Excmo. Sr. Gtobernador civil, tras* 
i adando Real orden del Ministerio de la Gobernación, de­
jando sin efecto la providencia gubernativa que estimó el 
recurso formulado contra decreto de ia Alcaldía. Presiden­
cia, denegatorio de la devolución do depósitos constituidos 
A responder de vai'ias cargas que gravaban la casa nilin. 8 
de la calle de Hortaleza, adquirida para la apertura de la 
Gran Via.

.5. . Corauiiieación de Exemo. Sr. Gobernador civil, tras­
ladando Real orden del Ministerio de ia Gobernación, por 
la que se declara facultad de] Ayuntamiento el conceder 
prórroga en el contrato de consti'ucción del nuevo Matadei o 
y Mercado de ganados,

4. Comunicación del Gobierno civil, por la que se esti­
man los recursos intei'puestos por D. Cruz del Campo, con­
tra decretos de la Alcaldía ITesidencia, requiríéndole para 
la devolución de cantidades satisfechas por el arbitrio de 
timbre ó sello municipal sobre toda clase de anuncios en los 
años 1907, 1908 y 1909, por la Sociedad de Seguros «La 
Uuióii y el Fénix», declarando nulos los decretos recurri­
dos y ordenando se reponga el expediente al estado que 
tenía cuando se dictaron.

5. Comunicación del Gobierno civil, por la que, de con­
formidad con la Comisión provincia), se estima el recurso 
de alzada interpuesto por varios Veterinarios supernume­
rarios, contra acuerdo del Ayuntamiento que concedió á 
un Inspector Veterinario cesante, el reingreso en el Cuer­
po, con la categoría de los de segunda clase, revocando el 
acuerdo recurrido, dejándole sin valor ni efecto.

6. Comunicación del Gobierno civil concediendo auto 
rización a! Ayuntamiento para la enajenación del edificio 
de su propiedad, sito en Alcalá de Henares.

7. Comunicación del Gobierno civil desestimando el
recurso formulado por el Visitador del cementerio de la 
Patriarcal de esta Corte, contra el acuerdo dei Ayunta­
miento que dispuso el deVribo del cementerio de la Sa­
cramental de San Martín, y  traslado de los restos mor­
tales á un columbario de nueva construcción en ia Necró­
polis. ■

8. Comunicación del Gobierno civil desestimando el 
recurso formulado por el contratista del servicio de trans­
portes, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, que 
le impuso una multa de 5.000 pesetas.

9. Comunicación del Gobierno civil desestimando el 
recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo de adju­
dicación definitiva de la subasta para la venta del solar 
número 8 de la calle de San Opropio.

10. Extracto de loa acuerdos adoptados por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento y  Junta municipal, en el mes de 
Noviembre último.

11. .Acta de la subasta verificada para contratar el de­
rribo de la casa núin, 10 de ia calle de San Dámaso.

12. Acta de la subasta de varios artículos á la Im- 
prentd municipal hasta 31 de Diciembre de 1914.
■ 1.3,-- Traslado de residencta, - . . .

ORDEN D EI. D IA

Asuntos y expedienles dictamÍ7iados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

COMI8IÓM 3."— PÓIícifi urbana.

14. Proponiendo, como resultado del concurso celebra­
do, la adjudicación definitiva del suministro de 250 arcos 
voltaicos en sustitución de igual número que existen ins­
talados en las columnas de los tranvías, y  el servicio de 
entretenimiento y conservación, durante diez años,

ooMi.siúN Ensanche.
15. Proponiendo la adjudicación de dos parcelas so­

brantes de vía pública en las calles de Murillo y Saguiito, 
á solares situados en dichas vías, previo el pago de su im­
porte á Jos fondos del Ensanche, y  la licencia para cons­
truir una casa en dichos terrenos.

COMISIÓN 7.*̂ —Consumos.

16. Proponiendo la separación de un escribiente de 
Inspecciones sanitarias, en virtud de expediente.

COMISIÓN 12,“—Instrucción pública.

17. Proponiendo la apertura de varias clases para adul­
tos en los locales que se designan,

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2 .“ — H a c ien d a ,

18. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo, contra Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, dando carácter geiiei'al á la dictada por diéiio 
Jlinisterio que señaló el máximum de ios arbitrios que 
pueden imponerse á las Compañías productoras ó suminis­
tradoras de gas y electricidad.

19. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
próximo presupuesto, de iin crédito de 855'30 pesetas, iin- 
poite del 30 por 100 de las multas impuesta.s por faltas de 
Policía urbana en el año actual.

20. Proponiendo el reconocimiento y abono, con cargo 
al cap. IX  rid presupuesto vigente, de la suma de 7.200 
pesetas, importe de los honorarios del Arquitecto autor del 
proyecto de Mercado de ganados, por rectificación de los 
presupuestos del mismo,

21. Proponiendo se formalice nuevo contrato de arrien­
do con e¡ propietario de la casa núm. 3 de la calle de ios 
Estudios, en que actualmente se halla instalado el Juzgado 
municipal del distrito de la Inclusa, por igual tiempo y 
condiciones que el anterior,

22. Proponiendo se formalíea nuevo contrato de arrien­
do con el propietario do la casa núm. 2 de la caile de la 
Esgrima, en que actualmente se halla instalado el Juzgado 
niunieipal del distrito de] Hospital, por igual tiempo y con­
diciones que el anterior.

23. Proponiendo se exceptúe del pago del arbitrio sobre 
inquilinato, el local que ocupa la Escuela gratuita de San 
Luis y San José

2-4. Proponiendo, en interpretación del apéndice nú 
mero 34 dei presupuesto vigente, ia base de tributación de 
las clases de tropa por el arbitrio sobre inquilinato.

25. Proponiéndose conceda A dos guardias municipales 
la pensión de 486'6G pesetas, ' ........  - -=-
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COMISIÓN S.“— Policio, urbana,

26. Proponiendo se anuncie nueva subasta para la ex­
plotación de aparatos anunciadores en la vía pública, pro­
piedad de! Ex ce lentísimo Ayuntamiento, rebajando ei tipo 
á 12.000 pesetas.

COMISIÓN i P  — Obras.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ea.sa en la calle de Lorenza Alvarez, extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el interior de la Anca núm. 16 de la calle de 
Oviedo, extrarradio. '

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núra. 2 de la calle de la Colegiata, con vuelta 
á la plaza del Progreso y calle del Conde de líomanones.

30. Proponiendo so autorice la sustitución por otras de 
igual ciase, de diez Obligaciones que lian resultado amor­
tizadas, del depósito retenido de la expropiación de la igle­
sia de Nuestra Señora de Gracia, en garantía de la caneela- 
ción de cargas.

31. Proponiendo, en cumplimiento á lo determinado en 
el art. 2,“ del pliego de condiciones para la concesión del 
tranvía del paseo de Recoletos á la calle de la Florida, que 
se autorice el trazado de la travesía det citado paseo, desde 
la calle de Bárbara de Braganza basta la de Villanueva, y  
que se informe la petición de prórroga para la construc­
ción déla línea, en la forma propuesta en la ponencia del 
Vocal Sr, Bellido.

COMISIÓN E n s a n ch e ,

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el íiúm, dS de la calle de Ayala.

.33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Martín de los Ileros, núm. 81.

,34. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en el hotel núm, t de la calle de Cristóbal Bor- 
díu.

35. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
dos pisos A la casa núm, 32 provisional de la calle de Diego 
de León.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave de nueva planta, con destino á vaquería en el in­
terior de la Anca núm. 24 de la calle de las Virtudes.

37. Proponiendo la concesión de licencia para veriAcar 
obras de reforma en la planta baja de la ñuca núm. 20 de 
la calle de Villanueva, con destino á vaquería.

38. Proponiendo la concesión de licencia para verlAcar 
obras de reforma en el local destinado á vaquería., en la 
casa núm. 15 de la calle de Monte Esquiuza.

COMISIÓN 11."— Cementerios.

39. Proponiendo la inhumación y traslado al osario, de 
los cadáveres inhumados basta el 31 de Diciembre de 1902, 
en sepulturas temporales en los cementerios de Nuestra 
Señora de la Alraudena y Civil del Este,

40. Propoirieiulo la cesión de una parcela de la Necró­
polis en construcción, de 60 metros cuadrados, previo pago 
de 6.000 pesetas, á que asciende, según taiAfa,

COMISIÓN ESPECIAL DE REEOllMA DEL ALUMBflADO

41. l^roponiendo se declare desierto el concurso abierto 
para el servicio de alumbrado público eléctrico de Madrid, 
y los acuerdos que en su virtud deben adoptarse.

PROPOSICIONES
42. La del Sr. Noguera y  otros Sres, Concejales, propo­

niendo la iiistajación de una ó dos fuentes, y el alumbrado 
preciso, en el barrio primi-ro de la caneiera de líxtrcma- 
du ra.

43. La del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 
que se sustituya el nombre de la plaza de la Cebada, por 
el de plaza de Rafael del Riego ó del General Riego.

44. La del Sr. Carnicero y otros Sres. Concejales, pro-, 
poniendo la adopción do varios acuerdos, respecto á los 
ejercicios de oposición para proveer una plaza de delinean­
te del registro fiscal del Ensanche.

45. Otra, de loa mismos Sres. Concejales, proponiendo
que los reglamentos de servicios municipales que no tengan 
la aprobíiciófi del Exetuo. Si-, Gobernador, se remitan con 
urgencia á dicha autoridad para cumplir requisito tan esen­
cial. '

46. Otra de los mismos Sres. Concejales, proponiendo 
que la plaza que ha de formarse con el derribo de la man 
zana de casas del Tapón del Rastro y la plaza de los Estu­
dios, se denomine de Don Nicolás Salmerón, y que la fuente 
que ha de instalarse en aquel sitio, se circunde de jardines.

Madrid 9 de Diciembre do 1912.— FR Secretario, F. Rua­
no y Carrietln

JUNTA mUNlCiPAL
Sesión de 5 de Diciembre he 1912. —ífatírncío.—Presi­

dencia del Excino. Sr, Alcaide, D. Joaquín Eniz Gimé­
nez —Asistieron los Sres, barro. Carníeero, Catalina, Gar­
da  Cortés, García Molinas, Guijarro, Mora, Trompeta Mar­
tín, Valdivieso, Abasólo, Baranda, Camifia, Espinosa, G.on-. 
zález, Hernández, Herrero, Javardo, Jorro, Laborda, Lló­
rente, Palacios, Pedregosa, Pérez, Valle, Salvadores, Viflal 
y el Vocal de la Comisión de sabvención del Estado señor 
Pulido.

Se abrió á las diez y treinta y cinco mbíutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no liaber asistido á la 
primera más que los Sres. Camiñpi, Jorro y Llórente Fer­
nández, siendo aprobada el acta de ht sesión anterior.

ORDEN DEL DÍA

lí'ueron saneionadoe los siguientes acuerdos del Exce» 
lentísimo Ayuntamiento;

El primero, aprobatorio del proyecto de convenio entre 
el Excino. Ayuntamiento y el Canal de Isabel H, regulan­
do el estabieeimiento, propiedad y conservación de las tu­
berías y servicios públicos de agua, eu la forma que cons­
ten en el acta de la sesión celebrada en aquella feclia. .

El segundo, aprobatorio de los pliegos de condiciones fa­
cultativas y económico administrativas, formados para 
contratar, previa subasta, la construcción de los pavimentos 
de asfalto que se instalen cu las vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, liasta 31 de Diciembre de 1916, y 
la conservación de éstos y  de los de la misma clase ya exis­
tentes, cuya conservación haya cesado por término de la 
correspondiente contrata, hasta 31 de lilcienibre de 1920, 
calculándose el importe anual del suminlsti’o al solo efecto 
de constitución de fianza en 200.000 pesetas.

El tercero, autorizando al Veterinario sanitario de se­
gunda clase, del Laboratorio Químico municipal D. Luis 
Rodríguez Pedraja, para percibir en concepto de gratifica­
ción el iiaber de 2.000 pesetas, con que figura dotado eu e! 
presupuesto el cargo que desempeña.
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Votaron en contra los Sres. Mora, García Cortés, Val­
divieso y Hernández,

Sin disensión fueron aprobados cuatro dictámenes de la 
Comisión nombrada por la Junta Municipal, para el exa­
men y revisión de cuentas, en el que propone la aproba­
ción de las siguientes:

Cuenta general de ingresos y pagos verificados durante 
el aiio 1911, con cargo al presupnesto de liquidación de 
Deudas y Obras públicas de la Villa de Madrid.

Cuentas generales de liquidación del ejercicio de 1911,
Cuentas generales de ingresos y pagos realizados 

en 19H, con cargo al presupuesto extraordinario para 
construcción de la Necrópolis.

Cuenta de iEgresos y pagos realizados en 1911, con car­
go á los dos millones de pesetas, concedidos por la ley 
de 29 de Diciembre de 1903.

A  propuesta de la Presidencia, se acordó conceder un 
voto de gracias á los señores que habían formado la Comi­
sión revisora de cuentas.

Se levantó la sesión á las once y  cinco minutos de la 
mañana.

ALCALDIA PRESJDEMCIA

A C T O S ,  A C U E R D O S  T D E C R E T O S

En cumplimiento de las facultades encomendadas á esta 
Alcaldía, y siendo de imperiosa necesidad que los medios 
coactivos en relación ai orden económico tengan la efica­
cia que las leyes les conceden, y en virtud de lo dispuesto 
en la Instrucción de 26 de Abril de 1900, en su art. 73, rue­
go á V. S., se sirva circular á las autoridades y  funciona­
rios de BU dependencia, las órdenes precisas para que en la 
práctica y  diligencias de embargos, presten A los señores 
Agentes ejecutivos municipales los auxilios que reclamen, 
habiéndose ya prevenido á tal objeto, que sólo en las boras 
de despacho oficial se reclame el auxilio de los Sres, A l­
caldes de barrio.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 6 de Diciembre de 1912,— El Alcalde Presiden­

te, J. Ruis Giménez.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

COMISIONES

L is ta  de a sa n to s p en dien tes de despacho en S  de D iciem b re de 1912.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

q̂ 6 poBÓ al despaoho 
déla Oomifiión»

TBAMITE
acordado porla Comisión.

FECHA 
dal mÍBiuo,

COMISIÓN i.'- — Gobierno interior.

Expediente para que los funcionarios que perciban sus ha­
beres en concepto de gratificación y no tengan derechos 
adquiridos, no puedan ascender ni se les computen los
anos de servicios para ios derechos pasivos.....................

Reclamación de D. Cirilo Guerrero Glosa, en representación 
de varios empleados procedentes de Consumos, solici-

18 Julio 1911. A Contaduría. 31 Julio Í9tl.

lando el abono de haberes................................................

Reclamación del mismo señor, con igual representación, so-

1.“ Julio. Pendiente de presenta­
ción de documentos. 1

cilitando abono de haberes................................................
Ponencia en expediente instruido con motivo del íallecimien-

1.“ Junio, Idem. >

to de un Oficial de la sección de Contabilidad...................

COMISION 2,'^—Hacienda,

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el

2l Agosto 1912, Señores Largucha, 
A, Arranz y Raboso, 14 Octubre 1912.

paseo de la Virgen del Puerto............................................

Liquidación de las cantidades exigíbles á las Compañías de

10 Enero 1910. Síes. Rozalem y Tala- 
vera. 12 Enero 191U,

electricidad por acometidas................................................ 17 Noviembre, Sr, Largucha, 23 Noviembre,
Bases para establecer la oficina del Trabajo........................
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de

4 Enero 1911. Sr. García Cortés, 5 Enero 1912.

un efecto de Sisas, ..............................................................
Presupuesto extraordinario para pago de £8.079‘55 pesetas,

13 Julio 1910. Sr, Mesonero Romanos. 5 Enero,

á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito...................

Devolución de 75.805‘8Ü pesetas á la fábrica de bujías *La

30 Diciembre 1911 Sres. Catalina, Talaye­
ra y Camacho. 5 Enero.

Madrileña», por introducción de primeras materias..........

Determinación del ¡canon que han de satisfacer los propieta-

3 Enero 1912, Sres. Talayera y García 
Cortés. 10 Enero.

rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas...................

Informe de los Sres, Letrados en la proposición de varios se-

20 Enero. Sres. Mesonero Roma­
nos y A. Arranz, 24 Enero,

ñores Concejales, sobre jubilación de empleados...............
Moción de varios Sres. Concejales, sobre formación de una

6 Abril, Sr. Catalina. U) Abril

estadística de los industriales de Madrid...........................

Instancia de un industrial, solicitando se le condone la pena-

15 Abril. Sres. Largacha y RodrI 
guez Vilíamil, 17 Abril.

lidad impuesta por apertura de huecos sin licencia.......... 20 Mayo. Sr. Mesonero Romanos. 22 Mayo.
Relación de los solares arrendados, propiedad de la V illa ... 30 Junio. Sres. Trompeta y Piera, 4 Julio.

J
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Abono de 7.i32'76 pesetas á la Compaiiia del gas, por sumí
nistro de fluido en Í911........................................................

Abono de 8.725‘9Ü pesetas á la misma Compañía, por obras
de instalación y reforma etj el alumbrado.........................

Abono de 8.358‘8Í pesetas á dicba Compañía, por suministro
de flùido y obras en 1911....................................................

Abono de 8d.4T5‘ t4 pesetas á dicha Compañía, por suminis­
tro de fluido en 1911............................................................

Abono de 7fir2tì pesetas á D. Vicente Llopis, por suministro 
de materiales v obras en las Casas Consistoriales

Abono de 6.542‘99 pesetas, por alumbrado de las Escuelas y 
Talleres de Nuestra Señora de la Paloma

Abono de 8.9(J9'23 pesetas, por suministro de medicamentos
á las Casas de Socorro en Diciembre de 1911....................

Abono de 878 pesetas, por suministro de hitos para el deslin­
de de la cañada del arroyo Abroñigal...............................

Exención de loa arbitrios sobre solares é inquilinato á la
Compañía de 'l’elétonos......................................................

Reconocimiento de tiOl'21 pesetas, por colocación de már­
moles en varios cajones del mercado de la Cebada...........

COMISIÓN 3,*—Poiícííi urbana.

Expediente á proyecto de pliego de condiciones para el servi­
cio de arrastre del material de limpiezas...........................

Moción relativa á que no se autorice establecimientos en
solares y se anule las concesiones hechas......................

Instancia de D, José Rtvas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la Capital__

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Peñón, núm. 6...............................................................

Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y el 
expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
Corredera Baja, 41..............................................................

FECHA 
en

qu0 pasó al despacha 
de la Comisión.

27 Junio 1912. 

27 Junio.

27 Junio.

27 Junio.

27 Junio.

27 Junio.

27 Junio.

27 Junio.

6 Julio.

Expediente relativo á la unificación de tarifas de tranvías con 
la proposición de varios Sres. Concejales, relativo á ins 
pección de material...........................................................

Solicitudes para establecer automóviles de servicio público, 
y para que se redacte las bases para la concesión de este 
servicio en lo sucesivo........................................................

Moción del primero de los Sres. Concejales, relativa á modi­
ficación de los carros de transporte, .................................

Expediente á moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venta de leche de fuera de 
Madrid.............................................................................

Proposición del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 
prohibir la venta de astillas procedentes de fos derribos
de las casas de la Gran V ia,,.........................................

Expediente relativo á la instalación de bombas elevadoras 
en el Retiro, para que estudiados los aniecedenles del
asunto se próponga la resolución....................................

Expediente de licencia para preparación de embutidos en la 
calle de O’ Uonnell, Ib provisional...................................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, re 
clamando contra la concesión de licencias para hoteles, 
casas de viajeros y Sociedades de recreo........................

Expediente relativo á la renuncia formulada por un cñau/- 
/eur del servicio de Incendios.................. ' .....................

Instancia de la Sociedad de dueños de carros de transporte, 
respecto á las dificultades que en la práctica se ofrece en 
cuanto á las reatas de menos de cuatro caballerías y el uso 
de sombrerillos para las inismas.......................................

Expediente relativo á renovación de licencia, instalación de 
motores y obras en la tahona de la calle de Fernando el 
Católico, 3 ...........................................................................

Expediente relativo á la instalación de bombas en el Parque 
de Madrid...........................................................................

15 Diciembre.

20 Julio 1911. 

1.“ Febrero 1912.

8 Febrero.

22 Febrero.

29 Febrero.

9 Marzo.

18 Abril.

18 Abril.

23 Mayo.

3 Julio.

11 Septiembre.

U Septiembre.

16 Octubre.

6 Octubre.

TBÁMtTK PECHA
aoordA.do pov Ift Comisión. del mismo.

Sres. Piera y Guijarro, 4 Julio 1912,

Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

Sres. Fiera y Guijarro. 4 Julio.

Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio,

Sres. Piera y Guijarro 4 Julio.

Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

Sr, Argente, 8 Agosto,

Sres. Piera y Guijarro. 7 Noviembre.

Sres. Amigó é Igual. 4 Enero 19U.

Sr. Catalina, 7 Diciembre 1910

Sres, Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero Sr. Gil 

Clemente. 21 Diciembre.

Sr. Fraile. 26 Julio 19tl.

Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Ro­

dríguez y Camaeho. 4 Febrero 1912,

Sres. Mora, Plaza, Buen- 
día, Noguera y Rey no t. 12 Febrero.

Sres. Mora, Catalina y 
Talavera. 22 Febrero.

Sres. Mesonero Roma­
nos, González Prieto y 

Gurich. 3 Marzo.

Sres. Fraile, de Carlos 
y Talavera. 10 Marzo.

Sr. González Prieto. 24 Abril.

En suspenso. 18 Septiembre.

Sres. Oliveros y Gonzá­
lez Rojas. 25 Mayo 1912.

Sres. Noguera, Reynol 
y Talavera. 3 Julio.

Sres. Gurich, Mora y 
González Prieto. 11 Septiembre

Sres. Fraile, Gayo, Oli­
veros y Trompeta, 11 Septiembre

Sres. González Rojas y 
Guijarro. 16 Octubre.

Sres, Camaeho y Mora 6 Octubre.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

qne pasó ni despacho 
de la Oomifiión»

te Amite

acordado por la Comisión.

COMISIÓN 4.'—Obras.

Proposicibn interesando la instalación de un tranvía desde 
la plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena, 1." Abril 1910. A Vías públicas.

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela.............................................................. 29 Abril. Á Vías públicas y Par-

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular............... .........................  ....................................... 28 Junio.

ques y Jardines.

Al Ingeniero de Fonta-

Proposición relativa á la tasación de lodos los solares de
propiedad particular,.........................................................

Proposición relativa al aislamiento del Ministerio de Ha­
cienda y apertura de dos calles laterales al mismo...........

24 Agosto. 

3Ü Agosto.

neria.

Al Arquitecto decano. 

Al Arquitecto de la see-

Demolición ó expropiación de la casa núm. 1 del camino de 
la dehesa de la Villa.................. ........................................ 7 Agosto.

. ción.

Sres. Gayo y Dorado.
Proposición interesando se regularice e! servicio de limpie­

za de atarjeas..................................................................... 2í Noviembre. A  Fontanería Alcanta-

Proposición relacionada con la construcción de ediíicios mu-
rillas.

nicipales......  ................................................................ .. 21 Noviembre. Al Arquitecto decano.
Proposición sobre reformas eu el paseo de Rosales............. 27 Noviembre. A la Junta consultiva.
Distribución del personal íaculialivo y jornalero de Vías pú­

blicas.................................................................................. 16 Enero 1912. Sr. Bellido.
Paso superior sobre el ferroearnl del Norte en San Antonio 

de la Florida....................................................................... 6 Enero. Sres. de Carlos, Piera,Be-

Proyecto de instalación de un funicular aéreo en el Parque 
del Oeste................................................................... 13 Enero.

liido, Barrio y Talavera, 

Á  la Junta consultiva.
Construcción de un pabellón para cantina escolar en el cam­

po de juegos escolares del Parque de Madrid......  ............ 18 Junio. Sr. Bellido.
Reclamaciones del concesionario de los kioscos de nece­

sidad ................................ ................................................. 27 Julio. Sobre la mesa.
Aperturaal tránsito público de carruajesde la calle de San 

Alberto................................................................................ 29 Julio. Sobre la mesa.
Proposición relacionada con la reforma del servicio de 

Vías públicas...................................................................... 15 Noviembre. Sres. Bellido y Nicoli,
Provisión de la vacante de Inspector de máquinas de Fonta­

nería .................................................................................. 20 Noviembre. Sobre la mesa.
Prórroga para la construcción dei tranvía del paseo de Reco­

letos, á la  calle de la Florida............................................. 23 Noviembre. Sr. Bellido.
Proposición interesando se designen los materiales más con­

venientes para los empedrados da la Capital.................... 24 Noviembre, Sobre la mesa.

COMISIÓN 5.*—Benejtceneia.

Expediente promovido por D. Joaquín Aleixandre, solicitan­
do se le equipare, á los Sres, Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia........................................... .. 9 Abril 1910. Sobre la mesa hasta que

Expediente relativo á proyecto de reglamento para el Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma.................................. 28 Marzo 1911.

se apruebe un nuevo re­
glamento.

Sres. Valdivieso, Conde

Expediente para la ejecución de obras de reparación en el 
Asilo de la Noche, de la calle de Aceiteros...................... 6 Agosto 1912,

y González Rojas. 

Sobre la mesa.
Expediente á instancia de D. Pascual López Aguado, Profe­

sor de las enseñanzas especiales de = Aplicaciones de elec­
tricidad» del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
solicitando dar la ciase de Matemáticas con un aumento 
de sueldo............................................................................ 26 Agosto. Sr. Concejal Inspector

Expediente á instancia de D, Julián Mut, solicitando sea in­
cluido en el petitorio-tarifa el reconstituyente íSerobiol»,, 9 Septiembre.

del Colegio,

Expediente & moción del Concejal Sr. Valdivieso, interesan- 
tío el examen de datos recopilados de su expediente perso­
nal como Médico que íué de la Beneficencia municipal. . . . 4 Octubre. >

Comunicación del üobierno civil, resolviendo el recurso in­
terpuesto por un Farmacéutico, contra acuerdo municipal 
de i2 de Julio último, por el que fué provista la segunda 
sección farmacéutica del distrito de Chamberí.................. 16 Noviembre. >

Comunicación dei Sr. Director del Laboratorio municipal, 
dando cuenta de las operaciones realizadas para preparar 
y obtener una vacuna contra la ñebre tifoidea.................. 20 Noviembre.

Expediente en virtud de oficio del Sr, Presidente de la Casa 
de Socorro del distrito de la Latina, participando el falle­
cimiento de un enfermero................................................... 25 Noviembre. •

Oficio del Exemo. Sr. Gobernador civil, interesando que el 
nombramiento de los vigilantes del Asilo de Valléíiermoso 
sea hecho á propuesta de Ja Junta provincial de Protección 
Ja Infancia y represión de la mendicidad..................... 26 Noviembre. >

FKOHA 
del miemo.

9 Abril 1910.

30 Abrii.

9 Julio.

27 Agosto.

27 Agosto.

17 Agosto,

2t} Noviembre.

26 Noviembre, 
1.“ Abril.

3 Febrero 1912.

10 Febrero.

24 Febrero.

22 Junio.

3 Agosto.

3 Agosto.

30 Noviembre. 

30 Noviembre. 

30 Noviembre. 

30 Noviembre,

3Ü Fuero.

28 Abril 1911.

3 Septiembre 1912.

7 Octubre.

A y u n i a m s e n t o  c
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Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de 
la Latina, participando haber presentado la dimisión de su 
cargo un auxiliar interino y haber nombrado otro con el 
mismo carácter para sustituirle...... .................................

COMISIÓN 6.*—Ensanche.

Comunicación de Contaduría, remitiendo el resumen de las 
edificaciones existentes en ei Ensanche y lo que representa
por contribución.................................................................

Licencia para establecer una vaquería en la calle de Villa­
nueva, ít l............................................................................

Licencia para establecer otra vaquería en la calle de las Vir­
tudes, S I................................... .........................................

Licencia para obras de reforma en una vaquería de la calle
de Monte Esquinza, 5..........................................................

Licencia para obras de reforma en la calle de Almagro, 22.. 
Solicitud de un propietario de la finca nüm. 1 U de la calle de 

San Bernardo, interesando el desmonte de un terreno des­
tinado á dicha vía...............................................................

Licencia para obras de ampliación en la calle de Diego de
León, 2 2 .....................................................................

Licencia para construcción de un cobertizo en la calle de Ma-
zarredo, 8............................................................................

Licencia para obras de reparación en el paseo de las Deli­
cias, 45...............................................................................

Licencia para obras de ampliación en la calle de Cristóbal
Bordiu, [fi......................... .............................................. ,.

Licencia para construcción de una casa en la calle de Ayala,
número 43............................................................................

Licencia para construcción de una casa en la calle de Martin
de ios Heros, 81-...........................................................

Licencia para construcción de casilla en un solar de ¡acalle
de Juan Bravo.....................................................................

Solicitud para el vallado de un terreno propiedad de la Villa. 
Solicitud de varios propietarios pidiendo alineaciones para 

terrenos situados en la segUTida zona contiguos al Palacio
de Exposición de Bellas Artes............................................

Presupuesto para instalación de alumbrado por gas en ¡a 
calle de María de Molina, entre Claudio Coeilo y Veláz­
quez............................................... ..............................

Instancia de varios vecinos de la calle de Cavanillas, intere­
sando la instalación de un andén de piedra y otros servi­
cios................................ ............................... ”...................

Proposición de vahos Sres. Concejales, interesando se estu­
die la prolongación de la calle clel Conde Duque................

Informe de la Junta Consultiva municipal en el expediente de
apertura de Ja calle de Canarias........... ............................

Informe de la Junta Consultiva municipal en el expediente de
apertura de la calle de Meléndez Valdés...........................

Informe de la Junta Consultiva municipal en un expediente 
de expropiación de terrenos para la calle de Alberto Agui­
lera y glorieta de! Conde Duque.........................................

Informe de la Junta Consultiva municipal en un expediente 
de expropiación de parcela para el paseo de Ronda, cerca
de la calle de López de Hoyos............................................

informe de la Junta Consultiva municipal en un expediente 
de expropiación de parcela destinada á vías públicas en la 
ronda de Atocha..................................................................

COMISIÓN 7.*—Consttmos.

Expediente á oficio de la Capitanía general, interesando 
la exención de arbitrio de las carnes destinadas á la guar­
nición de Madrid.................................................................

Expediente á virtud de instancia de un industrial, solicitando 
introducir en la población reses de cerda sacrificadas en el
Matadero de las Ventas.....................................................

Forma de cumplimentar sentencia del Tribunal Supremo, 
sobre indemnización al arrendatario, que fué, de Consu­
mos por alteración de tarifas de hortalizas y verduras....

COMIStÓN 8.*—Mercados.

Moción sometiendo á la aprobación superior un reglamento 
de organización y régimen interior de los Mataderos y Mer 
cado de ganados....................... ......................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionada con 
tos servicios de mataderos.........................................

KBOHA 
en

qne pneó al despache 
de la Comisión.

37 Noviembre 1912

33 Noviembre,

31 Octubre.

2 Noviembre.

20 Noviembre. 
20 Noviembre.

25 Octubre.

22 Noviembre, 

24 Noviembre.

22 Noviembre.

23 Noviembre.

30 Noviembre,

29 Noviembre.

13 Noviembre. 
15 Noviembre.

27 Noviembre,

20 Noviembre.

20 Noviembre, 

18 Noviembre. 

8 Noviembre. 

8 Noviembre,

8 Noviembre,

6 Noviembre.

8 Noviembre.

30 Abril.

7 Octubre.

7 Septiembre.

23 Junio 1911. 

24 Junio.

TRÁMITE ' 

Koordadopor 1a Oomieidn.

FECHA 

daL miftmOs

Nueva entrada.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Nueva entrada.

Sobre la mesa.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada,

Nueva entrada,

Nueva entrada, 
Nueva entrada,

Nueva entrada,

, Nueva entrada.

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada,

Nueva entrada.

Sres. Catalina y Gonzá­
lez Prieto.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sres. Rozalem, Fraile y 
Trompeta.

Sr. üurich.

i2 Noviembre 1912

12 Noviembre.

12 Noviembre,

20 Noviembre. 
20 Noviembre.

29 Octubre,

K) Julio.

10 Octubre.

20 Julio 1911. 

20 Julio.
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Programa para el concureo de otertaa para la venta de de 
hesas y prados........................................................... “

Moción relativa al establecimiento de un mercado de florea
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto.......
Proposición acerca del régimen de los mercados.................
Oficio de un Arquitecto municipal, remitiendo plano^y pre­

supuesto de reforma interior de la plaza de los Mosteases.
Moción para (jue se establezca un servicio de información 

de las especies de abasto...............................i ...................

Moción de Sres. Concejales, proponiendo el abaratamiento 
de artículos de abasto............................. .........................

Comunicación de la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide.............................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, relativa á la orga 
nización de una estadística de ios establecimientos de 
abasto.................................................................................

Instancia de los contratistas del matadero, insistiendo res­
pecto al pago de certificaciones mensuales, y el cómputo 
para contar el tiempo en que se han de ejecutar las obras.

Instancia del Sr. Sánchez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para el abasto de carnes..........................

Acta notarial acreditando haber sido declarada desierta la 
subasta para ejecución de obras de rasgado de ventanas en 
el mercado de la Cebada....................................................

Instancia de dos industriales del mercado de la Cebada, so­
licitando rebaja en el alquiler de dos cajones....................

COMISIÓN XO.'̂ —Estadistica.

Instancia de varios vecinos del callejón del Mellizo, solici­
tando se varíe el nombre de dicha vía 6 quesea clasificado 
como calle....................................................................

FECHA
OH

que posó dospuoho
de 1a ComiBLÓn«

THÁWITK

noordado por J» Odihíhíóii,
FECHA 

del miimo.

3Ü Junio 1911. 
17 Julio.
24 Junio.
3Ü Julio.

Sr. Gurich.
Sr. Gurich.

Sr. Catalina.
Sr, Rodríguez Reyes,

20 Julio 1911. 
20 Julio.
4 Julio.

23 Septiembre.

8 Enero 1912. Sr. Rosado. 15 Enero 1912,

12 Febrero. Citar al gerente de la 
Albóndiga. 7 Noviembre.

8 Abril. Sobre la mesa. 30 Noviembre,

18 Abril. Sres. Plaza, Catalina y 
García Cortés. 8 Judío ,

3 Abril, Sres. Aragón y Sánchez 
Anido, 8 Junio.

17 Abril. Solicitar da la superiori­
dad autorización para el 

cómputo. 25 Septiembre.

i8 Junio. Sres, Fraile, Sáiz, Gar­
da Cortés y Catalina. 27 Junio.

23 Octubre, Al Sr. Arquitecto. 7 Noviembre,

15 Noviembre. > 9-

19 Julio, Para nuevo estudio. 14 Noviembre.

SECRETARIA

MORTALIDAD DEL MES DE NOVIEMBRE DE 1912
POE DISTRITOS (1)

DISTRITOS HabitanteB. De (un c í o  nos.

53.090 72
Hospicio................................... 51.744 74
Chamberí ............................... 63.388 127
Buenavista............................... 64.963 91
Congreso.......................  ....... 59.503 128
Hospital.................................... 59.671 163
Inclusa (2 )................................ 55.057 128

64.954 167
Palacio..................................... 59.758 89

59.420 146

T o t a l ......................... 591.548 1.185

POR OBANDE8
Menos de un afto........................
De uno A cuatro años................
De cinco á diez y  nueve id .......
De veinte á treinta y nueve id .,

Suma y sigue.

GRUPOS DE EDADES

593

(1) Das dafuBoionM en hoapitftle» as olaiifioaa en el diflirito de prooe-
denoift del falleoido. ......... , l , ■ ■

( í ¡  De la i detupoionei de eate distrito oorreaponden al eatableoimien- 
to de iQ nombre, 10.

Suma anteyiov...........................  593
De cuarenta á cincuenta y nueve id ...................... 289
De sesenta id. en adelante.....................................  300
Sin clasificación...................................................... ........... ^

T o t a l ........................................  1.185
Se segrega las defunciones de transeúntes y por

causas externas.................................................... 58

T o ta l . ...................................... ^ J ^ l ^

En igual mes de 1911 (totalidad), 987; diferencia en 1912 
(totalidad), 198 más; proporción por l.OOp (deduciendo 
íra7isÉWJtíes y causas externos), 1‘888; término medio dia­
rio (totalidad), 39‘50.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

A7ojíidíic¡HÍMJ'o abreviada (Convenio internacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 14; fiebres intermi­

tentes y caquexia palúdica, 1; virnela, 9; sarampión, 6; 
escarlatina, 1; coqueluche, 2; difteria y crup, 66; grippe, 18; 
otras enfermedades epidémicas, 7; tuberculosis pulmo­
nar, 118; tuberculosis de las meninges, 5; otras tubercu­
losis, 24; sífilis, 8; cáncer y  otros tumores malignos, 50; 
meningitis simple, 56; congestión, hemorragia, reblande­
cimiento cerebral, 72; enfermedades orgánicas del cora­
zón, 82; bronquitis aguda, 65; bronquitis crónica, 33; pneu­
monía y  bronco-pneumonía, 125; otras enfermedades del 
aparato respiratorio, 31; afecciones del estómago (menos 
cáncer), 10; diarrea, en menores de dos años, 27; diarrea y 
enteritis, de dos años en adelante, 25; hernias, obstruccio­
nes intestinales, 7; cirrosis del hígado, 11; nefritis y mal de 
Bright, 40; otias enfermedades de los riñones, de la vejiga 
y de sus anexos, 2; tumores no cancerosos y  otras enfer­
medades de los órganos genitales de la mujer, 7¡ septice-

|i -jf
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mia puerperal, ñebre, peritonitis y flebitis puerperal, 6; 
debilidad congènita y  vicios de conformación, 27; debili­
dad senil, 21; suicidios, 8; muertes violentas, 9; otras en­
fermedades, 188; enfermedades desconocidas ó mal defini­
das, 4, Total, 1.185,

OBSERVACIONES

La difteria lia causado más víctimas que en el mes de 
Octubre.

La mortalidad por viruela ha descendido á ia mitad que 
el mes anterior.

En cumplimiento de lo determinado por e] art. 85 de la 
vigente ley Municipal y lo dispuesto por la Real orden 
de 19 de Junio de 1901, queda expuesto al público en esta 
Secretaria, durante el término de diez días, ei expediente 
instruido por la permuta de terrenos para variar uu trozo 
de la antigua vereda de Postas, cuya permuta ha sido acor­
dada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 29 del mes próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
jMadrid 4 de Diciembre de 1912.—El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo.

ESTADISTICA DE M ORTALIDAD

Defimoiones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de Octubre de 1913,
Población de Madrid, según la rectificación del empadronamiento de 1910, hecha en Diciembre de 1911, 591.648 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
MOIIBHCUTUHI IHTBÍttllCIONilL IBRETim

Fiebre tifoidea (tifus addominal).
Tifus exantemático.....................
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica..................................
Viruela........................................
Sarampión...................................
Sscartalina..................................
Coqueluche..................................
Difteria y crup,..........................
Grippe.........................................
Cólera asiático............................
Cólera nostras............................
Otras enfermedades epidémicas..
Tuberculosis pulmonar...............
Tuberculosis de las meninges....
Otras tuberculosis.......................
Sífilis...........................................
Cáncer y otros tumores malignos
Meningitis simple........................
Congestión, hemorragia y reblan­

decimiento cerebral............
Enfermedades orgánicas del co­

razón ........................................
bronquitis aguda........................
Bronquitis crónica........ ..............
T'neumonla y bronco-pneumonía. 
Otras enfermedades del aparato

respiratorio.........................
Afecciones de! estómago (menos

cáncer)................................
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelante.........................
Hernias, obstrucciones intestina­

les.......................................
Cirrosis del hígado............... .
Nefritis y mal de Brighi........
Otras enfermedades de los riño­

nes, de la vejiga y de sus ane­
xos.....................................

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos
genitales de la mujer........

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, flebitis puerperal.......

Otros accidentes puerperales___
Debilidad congènita y vicios de

conformación.....................
Debilidad senil......................
Suicidios................. ............
Muertes violentas.................
Otras enfermedades.............
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas............................

Totales por sexos........

Totales por edades.. . .

D *  0 

¿  1 Año.

D e  1 

À 1 aüoD.

D e  5

Â 19 a ñ o s .

D e ïÜ

Â AÜ.OS»

D e d o  

& 59 años.

D e  60 
en

a d e la n te .

E d a d  
d ee eon o  ei- 

da.
B E S U U K N

V. H . V. H . V. H. V. H. V. H . V. H , V. H* Y . H. TOTAL

> 1 » > 9 1 2 3 2 2 9 y » j 4 7 11
y > > y 9 > y 9 * > y y y y y » >

9 y > B > » * 9 » > » 9 y 9 y » y
> 2 6 1 2 3 2 I > y y y 9 9 10 7 17
2 9 2 1 1 > y t » » y y 9 9 5 1 6

< > 9 r B > > 9 y > 9 y y y y y y y

1 1 y i • y 9 9 y 9 y y > y 1 i 2
2 1 16 18 7 5 9 1 9 y y y y y 25 25 501 t l » 1 1 1 9 Á 9 9 5 y » 6 6 12
9 » » 9 9 > y 9 y y 9 9 y 9 * y 9
> » 9 1 * > y 9 y 1 9 9 9 y 9 y 9

1 1 1 > y 4X 1 1 > n
u 1 1 y y 3 6 9

» 9 I * 6 15 35 29 22 8 4 1 > y 68 53 121
1 > 4 1 4 1 y 9 y » y 1 y y 9 2 11
1 > 1 1 > 1 3 4 1 2 y 1 9 y 5 8 14
3 6 1 y > y > y 1 y 9 y 9 y 5 6 11
* » > y > y l n 12 16 9 16 y 9 22 34 ^6

17 D 15 15 8 9 » í 1 1 j 2 9 9 41 33 74.
« 9 > > 1 9 y 1 7 10 15 24 » y 23 58
» 1 1 > 2 4 5 6 10 7 21 24 > y 39 4] SO

11 9 6 10 l y y * y > > y * y 18 19 37
> y y È » » y > 5 I 4 1 9 y 9 8 17
1 1 7 3 2 1 7 7 21 7 9 27 9 y 47 46 93

» 2 3 5 9 9 1 « 3 1 4 1 9 9 11 9 20

> 9 9 y 9 y l ) 1 9 3 1 9 9 ü 1 Ó
24 Id 4 6 y 9 • 1 y 9 » 9 9 y 28 22 50

> > 1 1 3 O 1 í 3 2 1 3 y 9 q 9 18
» 1 » y 1 y I 2 2 2 y 4 9 y 4 9 13
» 9 > y y y 1 » 1 1 3 2 y y 5 3 8
» 1 1 > t 1 4 4 6 7 7 5 9 1 19 17 36

• * 1 » O > l > y y > y y 9 4 ) 4

• « > 9 y y > 3 y 4 9 2 9 » y 9 9
y 9 y y > » y 6 y y 9 9 9 > 9 6 6
» > » 9 9 y * 2 y 1 y 9 9 > 9 3 3

23 16 l 1i 9 y . • > y » 9 y 9 9 > 24 17 41
> ■ 9 y 9 y Lf * y 9 > 10 12 y 9 10 12 22
> 9 y t 9 9 3 \ 9 * 3 9 y 9 6 l 7
t ■ 1 y y 1 6 i 1 9 1 > y y 9 2 11
8 9 7 5 6 i 4 11 29 15 12 23 1 ) 67 67 134

9 y y i » ■ , y > » 4 9 y > y y 5 5

96 70 st 70 48 50 80 87 130 93 107 160 1 » 542 530

166 150 98 167 223 2Ó7 1 1.072
1
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I
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B esum en  de los nacim ientos.

DISTRITOS

NACIDOS VIVOS NACILOS MUERTOS
DEFUNClOÍÍES

Lê ítlmdB« TOTAL LOETÍtlmos. Hegítlmos, TOTAL

T. E. V. H. V. H. TOTAL Y, H. Y* H. V. H. T O T A L V* H. totai

Centro................. ................. 50 S3 4 D•.f 54 36 90 í> 5 » > 2 5 7 35 40 76
Hospicio................................ 37 A i 1 4 38 48 86 2 2 » » 2 O 4 35 45 61
Chamberí.............................. 62 61 11 0 73 70 143 4 2 2 » 6 2 8 56 60 116
Buenavista............................ 02 64 3 3 65 67 132 1 i > > 1 1 2 36 50 86
Congreso .............................. 62 53 15 8 77 61 138 2 4 3 1 5 5 10 44 41 85
Hospital................................ 66 78 10 13 76 91 167 5 7 2 2 7 9 16 85 .57 142
Inclusa.................................. 69 62 55 37 121 99 223 4 5 4 4 8 9 17 88 70 158
Latina................................. 78 66 It a 89 74 163 8 5 2 3 10 3 18 60 67 127
Palacio..... ............................ 61 44 ó ñ 67 49 116 5 3 » 1 5 4 9 42 43 85
Universidad........................... 55 50 10 13 65 63 128 4 3 » » 4 3 7 59 57 116

T o ta l................... 602 555 126 103 728 658 37 37 13 11 50 48 542 530

T o ta l  g e n e r a l ........... 1.157 229 1.386 74 24 98 1.072

S X J B - A . S T - A . S

Esta Exorna. Corporación ha acordado en su sesión de 13 
de Septiembre, y sancionado ¡a Junta municipal en la 
del ‘25, anunciar subasta pública para contratar la cons- 
trución en las vías públicas del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta Corte, de las obras nuevas de Mac-adáii 
que acuerde realizar ei Exctno. Ayuntamiento, y el sumi­
nistro de la piedra partida que sea necesaria para llevar á 
cabo los trabajos de conservación que por Administración 
se ejecuten, con sujeción ú los siguientes pliegos de con­
diciones.

FACU LTATIVAS

C A P IT U L O  PR IM E R O

Objeto de esta contrata y obras que se excluyen de 
ella,—Duración y entidad de la misma. .

OBJETO DE ESTA COSTRATA T  OBRAS <1UE SE 
EXCLUYEN DE ELLA '

Artículo 1.“ Es objeto de esta contrata:
Primero. La construcción de todas las obras nuevas de 

Mac-adán, con el suministro de euantos elementos las inte­
gren, que acuerde realizar el Exemo. Ayuntamiento en.las 
vías publicas de! Interior, Ensanche y Extrarradio de esta 
Capital.

Segundo. La conservación de las obras que por la mis­
ma se ejecuten, durante el tiempo y en las condiciones que 
en lugar oportuno se detallarún.

Tercero. La nueva construcción de los trozos de las 
obras ejecutadas por esta contrata, que hayan sido destrui­
dos al abrir zanjas para instalar cañerías, pava conduccio­
nes de agua, gas, cables para transportes de energía elóc- 
trica, investigaciones de fugas, causas que producen hun­
dimientos, etc., ete.

Cuarto. El suministro de la piedra partida que sea ne­
cesaria para las obras de conservación de los Armes de Mac- 
adán construidos con anterioridad & esta contrata.

Se exeluyen de esta contrata las obras de la ciase de 
materia! que nos ocupa que se excluyan en otra contrata 
especial, formando uno de los elementos integrantes de ella; 
las de c'onsei’vación que realice el Ayuntamiento con sus 
obreros y las que éstos lleven á cabo con material usado, 
procedente de otras vías ó de los depósitos,

Se excluyen asimismo las obras de Mac-adún que el E x­
celentísimo Ayuntamiento acuerde realizar con piedra 
caliza, ’

DURACIÓN DE ESTA CONTRATA 

Esta contrata empezará A regir el dia siguien-Art. 2.“
te á aquel en que se comunique á esta Dirección, que ha

sido firmada la correspondiente escritura, y  terminará eí 
día 31 de Diciembre de lí)lf5, por lo que hace referencia ai 
período de construcción de obi'as nuevas, y suministro de 
piedra partida que deberá entregar al contratista eii los 
sitios que se le designen.

A los treinta días de haberse eoniunicado á esta Direc­
ción que ha sido Armada la correspondiente escritura de 
adjudicación definitiva, tendrá la obligación el contratista 
de comenzar las obras que se le ordenen y de servir los 
pedidos de piedra partida que se le hagan.

Desde esta fecha, hasta dicho día 31 de Diciembre 
de líUG, el contratista estará obligado á suministrar la pie­
dra partida que se Je pida, cuyas condiciones se detallarán 
más adelante; á ejecutar y conservar en buen estado ias 
obras de esta clase que el Exemo, Ayuntamiento acuerde 
hacer y á efectuar en ellas el tapado de calas.

Terminado el período á que hacen referencia los párra­
fos anteriores, empezará á contarse otro de cinco años, que 
terminará en 31 de Diciembre de 1921, durante el cual, el 
contratista quedará obligado A conservar en buen estado 
las obras ejecutadas durante el período de construcción, y 
el tapado de calas en las mismas, de tal modo, que para las 
terminadas en 1913, acabará el período de su conservación 
y tapado de calas en An de 1918; para las que terminen 
en 191-1, en An de 1919; para las ejecutadas en 1915, en An 
de 1920, y para las realizadas en 191G, último año del pe­
ríodo de construcción, en An de 1921,

El rematante de este pliego no empezará á percibir 
cantidad alguna en concepto de conservación hasta iio ter­
minar el año en que ejecute cada obra, recibiendo encada 
uno de los cinco restantes las cantidades que más adelante 
se detallarán.

Además, dorante los dos periodos meneíoiiados, el re­
matante qUeda también obligado al tapado de todas las ca­
las que se ejecuten en los pavimentos por él construidos, 
cuya conservación le incumba, recibiendo por cada metro 
cuadrado de cala tapada, ya se haya practicado en el Mac- 
adán ó en las cunetas, la cantidad correspondiente que va 
marcada en el cuadro de precios tipos que va al Anal de 
este pliego, formando parte integrante del mismo.

Terminado el período relativo á la ejecución de las 
obras nuevas, el Ayuntamiento podrá contratar nuevamen­
te este servicio, debiendo el rematante de este pliego se­
guir haciendo, durante los cinco años indicados, en las 
obras que hubiere construido. Jos ti-abajos de conservación 
y  tapado de calas que sean necesarios en las condiciones 
que se indican en los anteriores incisos de este artículo y 
de ios sucesivos.

ENTIDAD DE LA CONTRATA

Art. 3.“ El importe de las obras nuevas ejecutadas por 
esta contrata y  el de los suministros que de piedra partida 
haga el Exemo, Ayuntamiento, así como el tapado de calas 
que practiquen en las obras por ella llevadas á cabo, se
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calcula ascetulerá anualmente, por término medio, A la 
suma de 175.000 pesetas.
 ̂ Esta cantidad se señala para cpie pueda servir de base 

ó tipo para regular la magnitud de la flaiisia que el contra­
tista habrá de depositar en garantía del cumplimiento de 
este contrato, y solo para este fin, pues, el Ayuntamiento 
se reserva la facultad de consignar eti los presii})uestos de 
cada ano las cantidades que crea convenientes para la ad­
quisición de piedra partida y construcción de obras nue 
vas de esta clase, sin que por este concepto eí contratista 
pueda reclamar indcinnizadóu alguna, ni pedir la devo­
lución de la fianza, fueren las que fueren las cantidades 
consignadas por el Exeiiio. Ayuntamiento para esta clase 
de obras y suministros en todos y cada uno de los años 
que dure la contrata.

CAPÍTUJ.0 ÍI

Descripción de las obras que son objeto de este pliego.— 
Modo de efectuarlas.—Condiciones de loe materiales que 
se empleen en ellas.—Suministros í  que viene obligado 
el contratista.—Depósito de piedra partida.—Reconoci­
miento de los materiales y de las obras una vez ter­

minadas.

DKSCRIPCIÓN DK LAS OBHA8 QUE SON OBJETO DE ESTE
CONTRATO

Art. 4.“ Las obras que habrá de ejecutar esta contrata, 
serán de tres clases: .

Nuevas: De conservación eii las nuevas que baya eje­
cutado, y  de reconstrucción de las mismas, cu las partes 
que se destruyan con motivo de la apertura de zanjas á 
que hace referencia el art. 1,“

1.®— OBRAS NUEVAS

Constan éstas de encintado, cuneta y  afirmarlo, debietL- 
do la presente contrata realizar las obras necesarias para 
instalar estos tres elementos.

OBRAS r e l a t i v a s  AL ENCINTADO

Consisten éstas en instalar el encintado sobre una capa 
de arena de rio de 10 centímetros de espesor en la forma 
que se i idica en el artículo siguiente.

'  OBRAS Re l a t i v a s  á l a s  c u n e t a s

Eedúeensc éstas á colocar los adoquines sobre una capa 
de arena de río de 10 centímetros en la forma y  condicio­
nes <iue se detallan en el artículo que va A continuación y  
á recebar más tarde ele las juntas que quedan entre éstos, 
como se indicará en el articulo referido. .

■ o b r a s  d e  a f i k .mado

Estos están constituidos por dos capas de piedra, silícea 
la inferior, de 15 centímetros de espesor, y  de ocho cen­
tímetros de grueso medio la superior, que estará formada 
por piedra de pedernal.

listas'capas serán recebadas con arena de miga hasta 
lograr que ésta llene ios intersticios que existan entre Ja 
grava, y apisonadas convenientemente antes y  después 
de extender la arena de miga. ’

2,“~ obra  ̂ de conservación

Consistirán por lo que se refiere al encintado eii situarle 
en lii alineación y rasante debidas cuando hayan perdido 
éstas, sustituyendo el que se hubiese deteriorado.

Las que afectan á las cunetas se reducirán á colocar en 
forina conveniente los trozos de éstas que se rehundan y  se 
Icviinten, situando nuevaiiierite los adoquines que no estén 
en condiciones, sobre una capa de arena de miga de 10 
centímetros, hasta conseguir que aparezcan constituj^endo 
una superficie continua sin resaltos ni relinndidos, y  en 
limpjarias, barriéndolas cuando sea preciso, para que las 
aguas úiseurraii libremente por ellas.

IjRs relativas al afirmado consistirán en atender á. este 
de manera tal, que en el momento que se produzca un 
bache sea tapado con piedra pedernal y convenientemente 
recebado y  apisonado; en barrer el firme cuando sea neee- 
sario, trasladando los detritus provinientes de esta opera­

ción á vertedero: en recoger y  transportar el barro proce­
dente del firme cuando se halle ya encerrado, y, por úl­
timo, en regar dicho firme diariamente cuando en él haya 
polvo y bocas de riego donde esté instalado, ó por lo me­
nos tres veces al mes cuando no se cumpla esta condición.

Por último, en hacer el rebaeheo necesario para que al 
cesar el período dé conservación, el perfil del afirmado pre­
sente, el bombeo que se le dió al ejecutarlo y un espesor 
medie que, por lo menos, sea las tres cuartas partes del 
primitivo.

3 ." — O b r a s  r e l a t iv a s  a l  t a p a d o  d e  c a l a s

Consistiráit en volver á colocar, cuantas veces sea preci­
so, el materia! levantado con motivo de éstos, hasta que 
quede constituyendo una superficie continua; es decir, en 
condiciones análogas á las que tenía antes de la apertura 
de la cala, sustitus’endo, naturalmente, el material que se 
hubiese deteriorado ó extraviado. '

. MODO DE e f e c t u a r  LAS OBRAS

Art. 5 " Una vez puesta en rasante la calle en que van 
á efectuarse las obras, se procederá, como operación pre­
via, al replanteo de las mismas. -

Dicho replanteo se hará por el Ingeniero ó Ayudante 
encargado del servicio ó empleado facultativo en quien de­
legue. Deberá el funcionario que lo verifique mai%ar en 
planta los limites de la obra, así como también las rasan­
tes á que éstas habrán de sujetarse.

Una vez verificada esta operación, empezará el contra­
tista á efectuar los trabajos precisos para la colocación del 
encintado.

Para verificar éstos, comenzará por abrir la caja en que 
habrán de instalarse con la rasante y alineación que se 
habrá marcado en el acto del replanteo.

Una vez hecha esta operación, se apisonará convenien­
temente la caja, y se procederá á su colocación sobre una 
capa de arena de 10 centímetros de espesor, golpeándoles 
suavemente para que hagan su natural asiento.

Terminada su colocación, deberá determinar sus aris­
tas interiores una sola linea recta de platillo á platillo, de 
la calle en que se verifiquen las obras, no debiendo ser re­
cibidas éstas hasta no quedar eii dichas condiciones.

Previamente habrán sido labradas sus caras de junta, 
á fin de que las llagas á que den lugar sus uniones no lle­
guen á un centímetro.

Colocado el encintado, se procederá al empedrado de 
cunetas, que se ejecutará de la manera siguiente:

Se colocará un cimiento de arena de río de 10 centíme­
tros de espesor, y sobre éste, se colocarán los adoquines á 
tizón con la mayor dimensión de la cara de tabla en senti­
do perpendicular al eje de la via y dispuestos en hiladas 
normales á dicho eje, cuidando de que las juntas laterales 
de cada dos adoquines de una misma hilada caigan eu 
medio del ancho de ios adoquines de la siguiente, resultan­
do de esta disposición que las juntas transversales á la vía 
sean seguidas y las longitudinales interrumpidas.

Dichas cunetas, como es práctica constante, se limita­
rán en la parto que está en contacto con el afirmado por 
una serie de redientes, á fin de que la unión de éste eon 
aquéllas se haga en buenas condiciones.

Cada cuneta tendrá el ancho que se indique en el pro­
yecto, ,

Los adoquines se colocarán abriendo con el martillo nn 
hueco en la arena, se les golpeará convenientemente para 
reducir al ininimo el ancho de las juntas y para que que­
den bien sentados, echando al mismo tiempo arena en las 
juntas de contacto con los inmediatos.

En esta operación se cuidará de que todos los adoqui­
nes de la misma hilada tengan el mismo ancho, para que 
resulten las dos juntas de cada hilada; siguiendo líneas 
lo más rectas posibles, y en dirección normal al eje de la 
vía

A medida que avance la obra se apisonarán loa adoqui­
nes para dejarlos bien sujetos y en la debida forma, á fin 
de que la superficie resulte lo más continua posible, sin re­
saltos ni rebajos.

Los adoquines que se rehundan se levantarán con cla­
vos, calzándolos con arena que se echará por las juntas.
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compfimiéndola con la fija hasta que se rellenen bien los 
haecoe, ayudando esta operación por medio del barrido con 
escobas y riego con regaderas de mano, ó por medio de las 
bocas de riego, en cuyo caso, éste debe verificarse hacien­
do que el agua descienda sobre las cunetas en forma aná­
loga á la de lluvia. _

Por último, se extenderá una capa’ de arena de dos á 
tres centímetros de espesor en toda la superficie del empe­
drado de la cuneta.

Terminadas las cunetas y abierta la caja para el firme, 
se procederá por el contratista á consolidar su fondo, re­
gándole y apisonándole convenientemente, y  á transportar 
las tierras provinientes de ella.

Hechas las anteriores operaciones, se procederá ai ten­
dido de la piedra, que se tendrá en los paseos, echando la 
primera capa de sílice de primera dimensión, con un espe­
sor de 15 centímetros.

Esta capa‘se regará y consolidará después por medio de 
los cilindros de vapor de vías públicas. Tanto este regado 
como el cilindrado serán por cuenta del Ayuntamiento.

Sobre esta capa se tenderá otra de pedernal de segunda 
dimensión, con un espesor de 15 centímetros en el eje de la 
calle, y de cero en los mordientes, ó sea un espesor medio 
de ocho centímetros, que se regará y consolidará del mismo 
modo, por cuenta de la Corporación, extendiendo después 
el contratista el recebo de arena de miga necesario para 
que rellene los intersticios que resulten entre la grava, de­
biendo después volverse á regar y pasar cuando sea nece­
sario el cilindro de vapor, por cuenta también de la Admi­
nistración.

Todas las operaciones anteriormente detalladas deben 
hacerse de forma tal, que la calzada quede con un bombeo 
conveniente para que corran las aguas transversalmente, 
de modo que del eje á los mordientes tenga una pendiente 
del fi al i  por ICO.

COMDICIONES QUE HABRÁN DE SATISFACER, TANTO LA PIE­
DRA PARTIDA QUE EL REMATANTE SUMINISTRE AL AYUNTA­
MIENTO, Y USE EN LAS OBRAS, COMO LOS DEMÁS MATERIALES 

QUE EMPLEE EN ÉSTAS. — PIEDRA PARTIDA

Art. 6." La que suministre el contratista y la que use 
en las obras será silícea, eompaeta, dura y cop la suficiente 
resistencia para soportar sin romperse las cargas á que 
habrá de estar sometida. Estas cargas se supondrá pueden 
llegar á ser 60Ü kilogramos por centímetro cnadrado.

Se distinguirán dos especies de piedra:
Pedernal, comprendiendo en esta denominación el 

llamado pedernal vivo de naturaleza análoga al procedente 
de Vicálvaro, Vallecas, San Fernando, Las Alcantueñas, 
Cerro de los Angeles y otros puntos del terreno terciario de 
esta provincia.

2,  ̂ Silícea, en cuya denominación se comprenderá el 
cuarzo, sílex y areniscas cuarzosas, análogas á las de las 
vegas de los ríos Jarama, Henares, Tajuña, Manzanares y  
otros terrenos de acarreos y aluviones de moderna for­
mación.

MACHAQUEO

La piedra, por lo que respecta ai tamaño á que han de 
quedar rtiducidos los fragmentos, se dividirá en piedra de 
primera y segunda dimensión.

La piedra de primera dimensión deberá pasar libre­
mente y en todos sentidos por un anillo cuyo diámetro in­
terior sea de siete centímetros, y no pasará por otro de tres 
centímetros. El diámetro interior del anillo por que habrá 
de pasar libremente y en todos sentidos la piedra de se­
gunda dimensión, será de cinco ceniímetros y  no pasará 
por uno cuyo diámetro sea de dos centímetros.

El canto rod.ido se admitirá solamente cuando su ta­
maño sea tal que, después de partido por la almadena que­
de reducido, por lo menos, en dos fragmentos de las dimen­
siones indicadas. No so admitirán piedras que no presenten 
aristas de trabazón.

La forma á que han de quedar reducidos los fragmentos 
por el machaqueo, han de presentar cierta regularidad en 
sus dimensiones; no son admisibles los de apariencia plana 
y de muy poco espesor, ni tampoco lo son los fragmentos

demasiado pequeños en dos sentidos que se asemejen á pris­
mas alargados. '

l-i m p ie z a  d e  l a  p ie d r a

Esta deberá estar limpia de polvo, tierra, barro ú otra 
cualquier substancia extraña, no admitiéndose aquella que 
contenga un volumen de estos elementos mayor del 2 
por lOÓ.

El detritus que se produce en el machaqueo no deberá 
tampoco contener una cantidad que exceda del 10 por 100 
del volumen del pedido. .

Si á causa de grandes lluvias ó por condiciones especia­
les de la calle donde se haya depositado el material, parte 
de éste no estuviera en las debiidas condiciones de lim­
pieza, el Ingeniero Director, Ingeniero encargado del ser­
vicio ó empleado en quien éste hubiera delegado, podrá re­
cibir el material si así entendiera que debiera hacerlo, con 
tal de que el número de montones de piedras que no se 
hallen eu las condiciones debidas no exceda del 10 por LOO 
del total á recibir.

ADOQUINES DE ENCINTAR Y PEÜRUSCOS PARA LAB CUNETAS

El material que constituirá dichos elementos de cons­
trucción, será la roca giariitica conocida en mineralogía 
con la designación granito de grano mediano, no exce­
diendo el tamaño de los granos de los minerales componen­
tes cuarzo, feldespato y mica de seis milímetros en su ma­
yor dimensión. La piedra será do estructura compacta, es­
tando bien distribuidos en la masa los componentes y  ho­
mogénea en todos sus puntos, predominando el cuarzo de 
color azulado, de gran dureza, y que produzca un sonido 
claro á la percusión.

La fractura ha de presentarse en ángulos agudos, y el 
peso por metro cúbico no será menor de 2,700 kilogramos. 
Se desechará todo aquel material pue no reúna estas coudl- 
ciones ó que tenga faltas, pelos, blandones ú oquedades que 
le hagan impropio para el objeto á que se destina.

Tampoco deberá tener nudos de feldespato ó cuarzo de 
más de nueve centímetros cuadrados, formando gabarros 
ni riiiones de mica, constituyendo negros de mayor dimen­
sión de la ya mencionada, pues ambos defectos dificultan 
la labra y pei'judican el buen aspecto de las obras.

La procedencia del material podrá ser cualquiera, con 
tal que el suministrado cumpla con las antedichas condi­
ciones, pudiemio señalarse como yacimientos en que so en­
contrarán las formaciones graníticas indicadas; el Berrocal 
de Cerceda, Zarzalejo, Torrelodones, Colmenar Viejo, Ál- 
pedrete, Guadarrama, Gallineras, l^eña Cadalso, Navalaga- 
mella y otras canteras de la inmediata sierra de Guada­
rrama ,

Los adoquines para encintado tendrán como mínimum 
14 centímetros de ancho, 28 centímetros de tizón y un me­
tro de longitud, pudíendo admitirse, no obstante, á juicio 
del facultativo que haga la recepción, hasta una décima 
parte de los que entren en cada suministro, aunque no lle­
guen á esta longitud, siempre que excedan de la de 50 cen­
tímetros y  tengan además las otras dimensiones asignadas.

Dichos adoquines se labrarán en su cara superior á pi­
cón fino, y  la cara de paramento externo visible se labrará 
del mismo modo en una faceta de 20 centímetros de ancho 
contigua á la cara superior, debiendo formar ambas super­
ficies un ángulo diedro á perfecta escuadra. El resto del 
adequín de encintar estará solamente desbastado ú picón.

Los pedí úseos para las cunetas serán conocidos gene­
ralmente con el nombro de adoquín irregnlai'. Afectarán 
aproximadamente la forma prismática rectangular, y sus 
diniensioues, en ¡as que se tolerará una difei encia de dos 
ceiuímetros en más ó en menos, serán de 18 centímetros de 
largo, 12 de ancho y 23 centimetros de tizón.

Para claves, á fin de hacer bien el aparejo de los ado­
quines, se admitii'án los que en cada caso sean precisos, 
de las dimensioues antedichas, pero de longitud mitad.

Sólo estarán desbastados en su cara superior para pre­
sentar buena superficie de lodadura y en las laterales lo 
indispensable para la conveniente unión de unos con otros, 
de tal suerte que permitan al ser sentados no dejar llagas 
que lleguen á dos centímetros (que serán las máximas que 
se tolerarán eii las cunetas que se construyan).



OONDIOIOHE8 DE LAS ARENAS 

La arena pai a el recebo de loa aflrmadoa, será de la co­
nocida con el nombre de arena de miga, ó sea arcillo-are-- 
liosa, y provendrá de los puntos que se desijjnen por el In­
geniero, Ayudante ó Sobrestante de) servicio de Vías pú­
blicas.

La arena de río para el subsuelo de los encintados de 
las cunetas y  para el recebo de éstas, será lavada, de grano 
tino y provendrá del lecho del río Manzanares ó sus afíaeii- 
tes, debiendo no ser mal oliente, estar limpia de tierra, 
eieno ú otras substancias que la hagan impropia para su 
empleo ó que puedan hacer que las obras presenten mal 
aspecto.

DEPÓSITO DE PIEDRA PARTIDA

RECONOCIMIENTO DE LOS MATERIALES T DE LAS OBRAS

Art. 9." El reconocimiento de los materiales que se su­
ministren por el contratista (tanto paralas obras que él ha­
brá de construir como para las que vayan á realizarse por 
los. operarios de la Villa) se hará antes de su empleo en 
obra, previa citación al Exento, Ayuntamiento, por el fa­
cultativo encargado de ia inspección de ésta, desechándose 
los que no reúnan las condiciones señaladas en este pliego, 
que deberán sustituirse por otros que las reúnan y ser re­
tirados de la vía pública por cuenta de! contratista,

Ei reconocimiento de las obras, nna vez terminadas, se 
hará por el Ingeniero Director, Ingeniero Ayudante ó en­
cargado del servicio ó facultativo en quien éstos deleguen, 
el que comprobará los espesores de la capa de arena de rio 
del subsuelo, de las cunetas y encintados y  del Mac-adán, 
asi como si cuanto á la mano de obras se refiei e fué ejecu­
tado con arreglo á las prescripciones de este pliego y reglas 
de buena construcción.

Del resultado de estos reconocimientos se dará parte al 
Ingeniero Director, si éste no hubiera asistido á ellos.

No se darán por terminadas las obras ni se citará para 
recibirlas, ni, por consiguiente, se certiflcará su importe 
hasta que estén perfeetamente consolidadas, después de 
quince días de observación, que serán contados á partir 
del día en que se haya hecho el reconocimiento á que an­
teriormente hemos hecho referencia.

Fara ver si se cumple esta condición, el Ingeniero Ayu­
dante encargado del servicio ó facultativo á quien corres­
ponda, hará el oportuno reconocimiento después de trans­
curridos los expresados quince días.

En dicho reconocimiento deberá comprobarse s¡ el pa­
vimento coiisiituido por las cunetas y Mac-adán no presenta 
rehundidos, baches ni reventones; si las juntas que entre si 
dejan los adoquines están llenas de arena, sin que produz­
can silbatos, debiendo comprobarse también si el perfil 
transversal y longitudinal constituyen una superficie con­
tinua, de forma tai, que aplicado en sentido normal al eje 
de la calle una maestra de igual forma que el perfil trans­
versal que haya querido dársela y una cuerda tirante en el 
longitndinal, el firme toque aproximadamente en una y 
otra, sin dejar huecos apreciables.

Los encintados se reconocerán, viendo si las juntas de 
los adoquines de encintar están en buenas eoiuliciones, si 
dichos encintados formaran una línea recta entre cada dos 
platillos, y comprobando si ei espesor de la arena sobre la

SUMINISTROS Á QUE VIENE OBLIGADO EL CONTRATISTA

Art. 7.“ Este estará obligado á suministrar la piedra 
partida que necesite para la conservación de las vías que 
tengan firme de Mac-adán, debiendo satisfacer dicha piedra 
las condiciones que hemos detallado en el artículo ante­
rior. Por los expresados suministros recibirá el contratista 
las cantidades que se detallan ai final de este pliego en el 
cuadro de precios tipos que forma parte integrante de él.

Art, 8.” El contratista para suministrar al Ayuntamien­
to, casos de urgencia y empezar la entrega antes de las 
veinticuatro horas después do hecho un pedido de esta cla­
se, deberá tener en uno ó varios depósitos 150 metros cúbi­
cos de piedra silieen de primera dimensión, 150 de segunda 
é iguales cantidades de piedra pedernal de las expresadas 
dimensiones.

que han sido colocados tiene el espesor marcado en el lugar 
correspondiente en este pliego.

No obstante, haber sido reconocidos los materiales pre­
viamente, si al examinar las obras hubiera alguna que no 
reuniera las condiciones del pliego, el contratista quedará 
obligado á levantarlas, sustituyéndolas por otras, alendo de 
su cuenta cuantos gastos ocasione dicha operación, así como 
cuanto sea preciso efeetnar para que queden completa­
mente limpios de detritus y tierras procedentes de ellas.

De todos los reconocimientos antedichos se levantarán 
las actas correspondientes.

Análogos reconocimientos se practicarán por lo que res­
pecta á las obras que corresponda conservar al contratista 
antes de efectuar él, pago alguno por concepto de conser­
vación.

También se harán los oportunos reconocimientos ai ter­
minar cada uno de los años relativos á conservación, antes 
de pasar las obras á ser conservadas por el Ayuntamiento, 
á fin de ver si se hallan en las condiciones que se precep­
túan en el apartado 2,° dél articulo 4,“

El contratista deberá subsanar cuantas deficiencias se 
notaren, no pasando á ser conservados por el Ayuntamien­
to hasta que éste lo haya realizado, debiendo, si no lo efec­
tuara á su debido tiempo, y terminara el año en que finali­
za el período de conservación correspondiente á las obras 
de que se trata, conservarlas gratuitamente hasta haber 
subsanado las antedichas deflcencias.

También de todos los anteriores reconocimientos se !e- 
vantarán las correspondientes actas,

CAPITULO III
Medición de las obras y Bumtnistros.—Precios tipos.— 
Relaciones valoradas de las obras y suministros.—Abo­
no de las obras y suministros.—Pago d-« calas y devolu­

ción de la ñanza.

MEDICIÓN DE LAS OBRAS T SUMINISTROS

Art. 10. La medición de las obras y suministros se hará 
de la manera siguiente;

Respecto á la piedra partida, ya sea ésta para obras que 
ejecute el contratista, ya para las que por su cuenta realice 
el Ayuntamiento, una vez hecho el reconocimiento indicado 
en el artículo anterior, dederá ser medida por cuenta del 
contratista antes de empleada en obra, comprobando antes 
el facultativo correspondiente, previa citación, sí la canti­
dad es la que corresponde á la obra ó al suministro de que 
se trate. De esta comprobación se levantará la correspon­
diente acta que servirá solamente para garantizar, cuando 
se trate de obras que ejecute el contratista, que el firme á 
ejecutar por éste va á tener la piedra que le corresponde 
con arreglo á las condiciones del presente pliego, extremo 
que es difícil comprobar una vez hecho dicho firme, y si se 
trata de suministros, de base para expedir la certificación 
correspondiente para el pago.

Respecto á las obras si en loa reconocimientos detalla­
dos en el artículo anterior se hubiere comprobado que cum­
plían las condiciones prescritas, se harán por el facultativo 
correspondiente, previa citación, las mediciones, tanto de 
los encintados como de las cunetas y de Mac-adán.

De estas mediciones, á las que asistirá el contratista ó 
BU encargado, se levantará la correspondiente acta que ser­
virá de base para e! pago de las obras.

PRECIOS TIPOS

Art. i l .  Por cada metro linea! de encintado colocado 
con inclusión de material y otros gastos, recibirá el contra­
tista la cantidad que se indica en el cuadro de precios tipos 
que va al final do este pliego, después de deducir la baja ó 
mejora del remate si la hubiere.

Por cada metro cuadrado de empedrados de cunetas con 
inclusión del material que haya empleado, transportes y 
todos los gastos que para su realización haya tenido que 
hacer el contratista, recibirá asimismo ia cantidad que se 
marca en dicho cuadro, deduciendo la baja ó mejora del 
remate si la hubiere.

Por cada metro cuadrado de Mac-adán que construya 
en las condiciones marcadas en este pliego, percibirá de

Vt
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jfíual suerte la cantidad que en el citado cuadro se especi­
fica, una vez deducida de ella la baja 6 mejora del remate 
si la hubiere.

Asimismo por cada año de conservación en las condicio­
nes que prescribe este plieg^o del metro cuadrado de cune­
tas y de encintados y de Mac-adón, así como por el tapado 
de cada metro cuadrado de calas en aquéllas ó éste, ó me­
tro cúbico de piedra suministrado, recibiré también las 
cantidades que en el referido cuadro se detallan, hechas 
las deduciones correspondientes ó la baja ó mejora del re­
mate si la hubiere.

HELACIONKS VALORADAS

Art. 1Í2. A l final de cada mes se hará por el Ingeniero 
Ayudante encargado del servicio, relaciones valoradas re­
lativas á las diferentes obras que se hayan terminado por 
el contratista durante el mismo y suministros de piedra 
efectuado. _

Estas relaciones se formarán en vista de las actas rela­
tivas á las mediciones de Iíis obras que se hayan termina­
do por el contratista durante el mismo y  á los suministros 
que durante él haya verificado, 6 irán firmadas por los res­
pectivos Sobrestantes y  el contratista ó su representante, 
debiendo llevar además el conforme del Ingeniero ó Ayu­
dante encargado del servicio.

Aplicando á las unidades de cada una de las clases de 
obras ejecutadas y material que resulte recibido para las 
que lleve á cabo el Ayuntamiento con sus obreros, los pre­
cios tipos de que se habla en el articulo anterior, se obten­
drá la cantidad que habrá de abonarse en dicho mes al 
contratista,

ABONO DE LAS OBRAS Y SUMINISTROS

Art, 13. El importe de las obras terminadas en el mes 
y de los materiales suministrados, se le acreditará al con­
tratista por medio de certifleaciones que expedirá el Inge­
niero ó Ayundante encargado del serviciocon el visto bueno 
del Exorno. Sr, Alcalde Presidente, á las que acompañarán 
las relaciones valoradas do que Iittbla el artículo anterior.

Desde la fecha de dichas certificaciones empezará á con­
tarse el plazo de dos meses á que se refiere el art. 39 do la 
Instrncción, para la contratación de servicios provinciales 
y  municipales, aprobada por Eeal decreto de 24 de Enero 
de 1905. ‘

PAGO DE CALAS

Art. 14, Las calas practicadas en los pavimentos cons­
truidos por esta contrata serán cerradas por la misma en las 
condiciones descritas. ,

El abono de todos los trabajos de esta clase, ya se hayan 
hecho por desperfectos producidos en servicios del excelen­
tísimo Ayuntamiento ó por obras particulares, serán abona­
dos mensualmeme por dicho Ayuntamiento al contratista, 
mediante certificación expedida por el facultativo encarga­
do del servicio, con el visto bueno del Exemo, Sr, Alcalde 
Presidente, ,

El contratista tendrá obligación de presentar el día últi­
mo de cada mes una relación en que consten las calas tapa­
das, ya por cuenta del Ayuntamiento ó ya por la de los par­
ticulares; dónde fueron practicados los trabajos, qué día y  
por qué causas; á quién corresponde su pago y cuantos más 
datos estime la Dirección que fueran precisos.

Dicha relación servirá de base, una vez comprobada so­
bre el terreno por el facultativo correspondiente, para ex­
pedir el certificado de que hemos hecho mención.

DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA

Art, 15. El contratista, después de ejecutar las obras, 
recibirá por meses ó á la termluación de cada una, el total 
importe de éstas; pero no i'etirará la fianza del 10 por 100 
que deberá haber depositado como garantía del cumpli­
miento de su contrata hasta el momento en que haya con­
cluido su compromiso, esto es, hasta vencidos los dos pe­
riodos de construcción y conservación.

Sin embargo, si así lo desea, podrá ir retirando la cuar­
ta parto de ella al final de cada uno de los años 1918, 1919, 
1920 y  1921, en que terminan los períodos de conservación 
para las obras ejecutadas cinco años antes, á medida que

vayan transeuri íendo, previa acta, en la que constará el 
exacto cumplimiento dé la  contrata eii el año de la conser­
vación A que haga referencia; acta que en todo caso se ha­
brá levantado ó habrá que levantar á tenor de Jo prescrito 
en el art, O.“, para que las obras correspondientes al año de 
que se trata pasen á ser conservadas por e! Ayuntamiento.

Si al terminar el último de ios citados años el contratis­
ta no hubiere retirado cantidad alguna de la fianza, se hará 
por la Dirección la recepción de las obras, cuya conserva­
ción hubiere terminado en el último año, y en caso de estar 
éstas en buen estado de conservación, con ari'eglo á lo que 
se dispone en este pliego de condiciones, se hará la devolu­
ción íntegra de la fianza, toda vez que la buena conserva­
ción de la que conservó e! contratista las años anteriores, 
deberá haber sido comprobada á tenor de lo que prescribe 
el art, 9."

Si se hubiere ido devolviendo por cuartas partes después 
del acta de recepción de las del último afio, podrá devolver­
se la cuarta y última parte que áún tendrá en depósito,

Si las obras á que nos liemos referido en el párrafo an­
terior al hacer dicha recepción, no se encontraran en bue­
nas condiciones, se dará un plazo prudencial al contratista, 
á fin de que mande practicar los trabajos necesarios para 
conseguir tal fin.

CAPÍTULO IV 

Disposiciones diversas.

MODO DE RECIBIR EL CONTRATISTA LAS ÓRDENES 
DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA

Art. 16. El coiitiatista, por sí ó por persona debidamen­
te autorizada por él para representarlo, deberá recibir las 
órdenes que la Dirección facultativa le comunique, bien en 
su domicilio, que pondrá previamente en conocimiento de 
la Dirección, ó bien en las oficinas de ésta, á las cuales asis­
tirá cuando se le ordene; sujetándose en lo relativo á i a for­
ma y  modo de llevar los detalles de la notificación y cum­
plimiento de las órdenes A las prevenciones que se hagan al 
efecto por la Dirección facultativa.

PEDIDOS DE MATERIALES PARA LAS OBRAS qUE SE E.7EOUTEN 
POR ADMINISTRACIÓN

Art. 17. Para que proceda el contratista al suministro 
de material, se le pasará de antemano orden escrita por la 
Dirección de vías públicas. Eii el término de veinticuatro 
horas después de recibir este aviso, deberá comparecer el 
contratista ó su encargado en las oficinas de la Dirección 
para recoger la hoja correspondiente al pedido que se le 
haga. En ésta se fijará la cantidad y ciase del material y el 
punto de obra en que deba acopiarse, debiendo ir firmada 
por el Ingeniero ó Ayudante encargado del servicio y visa­
da por la Alcaldía Presidencia. En la hoja matriz del libro 
talonario de pedidos que corresponda, firmará en el acto el 
contratista el recibí de la hoja del suministro ú que se re­
fiera.

DEBERES DE LA CONTRATA DURANTE LOS PERÍODOS 
DE CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN

Alt. 18. Durante el periodo de construcción de obras 
nuevas, que termina en 31 de Diciembre de 1916, el contra­
tista vendrá obligado á hacer las obras de esta clase que 
se le ordenen, y tanto en éste como en el segundo periodo, 
que finaliza eon la contrata en 31 de Diciembre de 1921, 
las que sean necesarias para dej.ir en buen estado los pa­
vimentos relativos á esta contrata, levantados con motivo 
de apertura de zanjas ó excavaciones para el arreglo é ins­
talación de cañerías, ramales ó albañales, canalizaciones 
de gas, luz eléctrica, ele., etc., 6 para trabajos que por 
cualquier causa hayan de practicarse en el subsuelo, me­
diante el abono de las cantidades fijadas en el tan mencio­
nado cuaiiro de precios tipos, por cuyas cantidades el con­
tratista efectuará lodos cuantos trabajos sean necesarios 
para dejar el pavimento en perfecto estado de vialidad.

Durante dichos dos períodos el contratista estará obli­
gado asimismo á mantener en buen estado de conservación 
los pavimentos que haya ejecutado y  que le corresponde
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conservar, reparando cuantos despeifectos cause el uso, 
dejándolos ai terminar la referida conservación en forma' 
tal, que la superfleie se presente en todos sus puntos lisa, 
igual; y continua, sin resaltos ni rehundidos apreciables, 
r]ue lös Mac-adanes y cunetas conserven en el perfil trans­
versal el bombeo señalado para su construcción, sin que 
haya producido gran descenso en la flecha.

A! terminar cada uno de los cuatro años relativos á la 
conservación y hecho el reconocimiento á que hace refe­
rencia el art. 9.“, en el que podrán hacerse euanias opera­
ciones estime convenientes el Ingeniero encargado del ser­
vicio ó facultativo en qumn éste delegue, para cerciorarse 
de que las obras se hallati en las condiciones descritas, re­
sultase que estas no cumplían las expresadas eotidiciones, 
el contratista hará por su cuenta, según ya liemos mani­
festado en dicho artículo 9.°, los trabajos que sean necesa­
rios hasta dejarlas cu estado admisible.

Tanto al ejecutar las obras nuevas como las de conser­
vación y reeonstrucción, se sujetará el contratista á cuan­
tas prescripciones se consignan en este pliego, debieniio 
cumplir, al ejecutar unas y otras, cuantas órdenes reciba 
de la Dirección de Vías públicas, relativas á la buena mar­
cha y detallo de los trabajos,

PRECAUCIONES CON qUE SE EEECTUARÄN LOS TRABA.IOS

Art, 19. Al efectuar los trabajos de todas clases se pro" 
curará causar el menor entorpecimiento á la eliculación y 
las menores molestias posibles á los transeúntes y vecinos, 
dentro de lo que sea compatible con la buena marcha de 
los trabajos, debiendo ser obedecidas en este punto las ór­
denes que las Autoridades ó la Dirección facultativa comu­
niquen al contratista.

PLAZO EN QUE DEBERÁ REALIZAR LAS OBRAS Y SERVIR LOS 
PEDIDOS DE m a t e r i a l  PARA LAS (lUE POR ADMINISTRACIÓN 
r e a l ic e  EL AYUNTAMIENTO, Y CANTIDAD DE ÉSTOS QUE 

DEBERÁ ENTKEUAK DIARIAMENTE

Art, 20. Siempre que por la Dirección facultativa se 
comunique al contratista la orden de ejecución de alguna 
obra de nueva eonsti ucción, acordada por e! Bxcrao, Ayun­
tamiento conforme A las eondieiones establecidas en este 
pliego, deberá dar principio á los trabajos dentro de los 
diez días después de recibida dicha orden, si se tratase de 
una obra nueva; de dos, si fuese ésta de conservación, y 
de uno, si se refiriese al tapado de calas.

Una vez empezadas las obras deberán continuarse sin 
interrupción alguna hasta su terminación.

En obras de empedrado de cunetas deberá ejecutar la 
contrata, por término medio, lOÜ metros cuadrados por día 
y otros 100 como mínimo en obras de conservación ó tapado 
de calas, '

En las de encintado liará como rainimo 200 metros linea­
les como término medio por cada día. ■

Y en las de Mac-adán, por lo menos 150 metros cuadra­
dos por dia,

PLAZO PARA SERVIR LOS PiSDIDÜS DE PIEDRA PARTIDA PARA 
LASOBRIS QUE POR ADMINISTRACIÓN REALICE EL AYUNTA­
MIENTO, Y CAN TI h ades  DE ÉSTA QUE DEBERÁ ENTREGAR

d i a r i a m e n t e .

El contratista deberá empezar la entrega de la piedra 
dentj'o de los cinco días siguientes al en que reciba el pe­
dido. Si así no lo íiieiera, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
podi'á imponerle una multa de 10 á 20 pesetas por cada dia 
más que transcurriera sin empezar el suministro, pudien- 
do aplicar la misma pena por cada día más que demore su 
comparecencia á la oficina de la Direccióti para recoger los 
pedidos después do registrado de salida el oportuno aviso 
eii el libro con espoiidieiite.

Si pasaran diez días más sin haber comenzado la entre­
ga del material ó sin recoger el pedido, esta multa se du­
plicará por espacio de otros diez días.

Transcurridos veinte días en este estado de demora, el 
Excmo. Ayuntamiento tendip'i derecho A rescindir el con­
trato con loa eteetoB y  en la forma que marcan los ar­
tículos 2á, 34. 35 y 36 de la Instrucción, sobre contratación 
de servicios provinciales y municipales; aprobada por Real 
decreto de 24 de Enero de 1905.

La cantidad mínima de piedra que deberá suministrar 
el contratista por cada día de trabajo será: 100 metros 
cúbicos,

BLAZO PARA RETIRAR LOS MATERIALES DESECHADOS Y MUL­
TAS QUE PUEDEN IMPONERSE AL CONTRATISTA '

DE KO VERII-’IOAKLO.

Art. 21, Los materiales que en el reconocimiento de 
que habla el art. 9,“ seaií desechados deberán retirarse de 
la vía pública por el contratista, y de su cuenta, en el tér­
mino de las cuarenta y ocho horas siguientes A las do la 
recepción, sin excusa ni pretexto alguno, y si así no se hi­
ciese pagará por ocupación de la vía pública, la cantidad 
de 50 cétimos de peseta diarios, por cada adoquín de en­
cintar, cualquiera que sean sus dimensiones, de cinco pe­
setas por cada 100 pedruscos é igual cantidad por cada 
metro cúbico de piecij-a.

Estas multas se aplicarán durante tres días, transcurri­
dos los cuales sin haber retirado el material se entenderá 
que lo renuncia A favor de la Villa,

.MULT.AS EN QUE EL CONTRATISTA INCURRE, TANTO POR NO 
Em p e z a r  l a s  o b r a s  e n  k l  p l a z o  í [a k c a d o , como  por  n o  
TERMINARLAS EN EL QUE LE CORRESPONDE, CON ARREGLO 
Á LA c a n t i d a d  DIE o b r a  QUE, SEGÚN EL ART. 20, DEBE 
E.IECUTAR DIARIAMENTE, COMO POR NO SERVIR LOS PEDIDOS 

EN LAS CONDICIONES .MARCADAS EN ESTE PLIEGO.

Art. 22, Si el contratista retrasase el principio dé los 
trabajos más tiempo del señalado en este pliego de condi­
ciones, incurrirá en una multa de 50 pesetas por cada día 
de retraso, que ie será impuesta por el Excmo, Sr, Alcal­
de Presidente.

Transcurridos quince dias, en este estado, se duplicará 
la multa, que será de 100 pesetas ciiarias, por espacio de 
otros quince días.

Si al finalizar este nuevo plazo, no hubiera dado cum­
plimiento debido, quedará de hecho rescindido el contrato, 
á tenor de lo que prescriboel art. 34, y con los efectos mar­
cados en los artículos 24, 35 y 36 de la .citada Instrucción, 
Rprobadá sobre contratación de servicios provinciales y 
municipales por Real decreto de 24 de Enero de 1905.

Las mismas multas que por la tardanza en dar princi­
pio A los trabajos que se le ordenen, podrán ser impuestas 
al contratista si no efectuara la cantidad de obra que se ín­
dica en el art. 20,

Igual perjuicio sufrirá al no servir los pedidos en los 
plazos y eondieiones marcados en este pliego. .

SITIO EN QUE h a b r á  DE EN't'REGARSE LOS MATERIALES QUE 
SE LE PIDAN p a r a  LAS OBRAS QUE POR SU CUENTA HAYA 

DE REALIZAR EL MUNICIPIO

Art, 23, La entrega de los materiales se verificará en 
los sitios que se designen en los pedidos respectivos, colo­
cándolos en la forma y sitio que se le prevengan en cada 
caso por la Direi-ción facultativa ó empleado encargado de 
la obra, á fin de que entorpezcan lo menos posible el trán­
sito publico y de manera que se facilite el examen, recuen­
to y medición del material,

MODO DE h a c e r  e f e c t iv a s  las  m u l t a s , r e p o s ic ió n  d e  l a  
f i a n z a  y casos  de  r e s c is ió n .

Art, 24. Las multas que puedan imponerse a! contratis 
ta con arreglo al art. 22, se harán efectivas de la fianza 
prestada por el mismo como garantía del cninpliiniciito de 
sil eonirato, y caso preciso de sus bienes en la forma que 
establece el art. 36 del ya tanta.s veces citado Real deci eto 
é Instrucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación 
de servicios provineiales y municipales.

El contratista deberá completar la fianza que tenga en 
depósito, siempre que se extraiga piia parte de ella para 
hacer efectivas las multas que se le hubieren impuesto.

iSi á los diez días de haber sido requerido para que 
complete la fianza iio lo hubiera hecho, el Excmo, Ayun­
tamiento podrá declarar rescindidQ el contrato, según lo 
prevenido en el art, 37 déla  Instrucción, para la contrata­
ción de servicios provinciales y mntiicipalcs, aprobada 
por Real decreto de 24 de Enero de 1905, con todos los 
efectos del art. 24 de la misma.
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Art, 25. El Ing'eniero eiicarg-ado del servicio podrá
suspender la ejecución de la obra cuando los materiales 
no reúnan las condiciones exigidas ó los trabajos no satis­
fagan á las generales de buena construcción y á las demás 
establecidas en este pliego, ó en el caso de que el Exce­
lentísimo Ayuntamiento acuerde desistir de una obra em­
prendida, en cuyo caso se abonará la obra ya ejecutada y 
el transporte del material hasta la obra á que se aplique.

GASTOS QXTK CORRESPONDEN EXCLUSIVAMENTE AL
c o n t r a t is t a

Art. 26. Será de cuenta de) contratista;
El pago de materiales, operarios, transportes y demás 

medios y elementos que sean necesarios para la buena 
ejecución y  conservación de las obras contratadas que se 
lian descrito, con excepción de los que se ocasionen por el 
riego y  apisonado de las capas de piedra, antes y después 
de recebados, que serán de cuenta del Municipio.

 ̂La compra, reparación y composición de herramientas, 
útiles y demás enseres que sean necesarios para la ejecu­
ción y conservación de la obra. Los tablones, cnerdas, lis­
tones, plantillas, reglas y demás medios auxiliares de cons­
trucción, cuyo material retirará de la vía pública tan pron­
to como fuere innecesario.

 ̂ El pago de guardas y eolococión de luces, en cumpli­
miento de lo dispuesto por las Ordenanzas municipales.

El abono de los daños y  perjuicios que se ocasionen en 
■ la propiedad particular ó comunal, por la mala dirección 
de las obras ó por cualquier otra causa.

El agua que necesite el contratista, tanto para la eons- 
truccióji como para los trabajos de conservación, se facili­
tará por el Municipio, tomándola aquél de las bocas de 
riego. Si no existieren en las inmediaciones, el transporte 
d é la  referida agua será cuenta del contratista.

OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADOS DEL CONTRATISTA 
PARA CON la  a d m in is t r a c ió n

Art. 27.  ̂Todos los empleados, dependientes ú operarios 
del contratista guardarán el respeto y consideración debi­
dos al Excmo. Sr. Alcalde Presidente y  demás Autoridades 
municipales, así como á los Sres, Concejales, al Sr. Inge­
niero del ramo y  funcionarios que hagan sus veces, aten­
diendo y  cumpliendo cuantas observaciones relativas al 
servicio se les hicieren.

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, Autoridades muni­
cipales y el Ingeniero Director podrán exigir al contratis­
ta que despida de los trabajos á aquellos de sus dependien­
tes ú operarios que cometan faltas de subordinación y  
respeto ó promuevan riñas, escándalos ó altercados en las 
obras.

CASOS EN QUE NO TIEME DERECHO EL CONTRATISTA A IN­
DEMNIZACIÓN ó AUMENTO DE PRECIO

Ari. 28, El contratista no tiene derecho, bajo pretexto 
alguno á reclamar aumento de los precios por él admitidos, 
ni se le indemnizará en todo ó en parte de las pérdidas, 

ó perjuicios ocasionados por su negligencia, impre­
visión ó falta de medios, cálculos equivocados, erradas 
operaciones, falsas maniobras; pues bajo este concepto, 
este contrato se hace á riesgo y ventura del contratista.

MODO DE E,IEOUTAR LAB OBRAS EMPEZADAS POR EL CONTRA­
TISTA Y QUE NO CUMPLAN CON LO QUE DISPONE ESTE PLIEGO 

DE CONDICIONES

Art. 22, tjueda facultado el Excmo, Ayuntamiento para 
terminar, á cuenta y riesgo del contratista, todas las obras 
de conservación y construcción de pavimentos á que se re­
fiere esta contrata (bien por administración ó por medio de 
nuevas subastas), en el caso de que el contratista no lo 
efectuase con arreglo á estas condiciones, y dentro de los 
plazos y prórrogas justificadas que por dicha Corporación 
se le concediere.

BAJA ó- m e j o r a  EN EL REMA'l'E,

Ai't. 6ü. La baja ó mejora que se haga en el remate, 
será de un tanto por ciento fijo, que se aplicará á todos y

cada uno de los precios tipos consignados en el cuadro de 
precios tipos.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el 
acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arre­
glo al modelo que se acompaña a! pliego de condiciones 
económico administrativas, deberá decirse en la parte de 
dicho modelo destinada á hacer la proposición, lo siguiente 
(á la letra): si no se hiciese baja, «por los precios tipos»; 
y si se hiciese, «con la rebaja del tanto por ciento (en leti a' 
en los precios tipos», desechándose en el acto toda propo­
sición que no esté redactada exactamente en esta forma.

OBLIGACIÓN POR PARTE DEL CONTRATISTA DE SEGUIR EJE­
CUTANDO ESTA CLASE DE TRABAJO HASTA QUE 8E HAYAN 
CUMPLIDO LOS REQUIBITOS QUE SE DETERMINAN EN ESTE

ARTÍCULO

Art. 81. Si á la terminación de la contrata no se hubie­
ran realizado las dos subastas á que hace referencia el ar­
ticulo 8 °  de la Instrucción para contratación de servicios 
provinciales y municipales, aprobada por Real decreto 
de 24 de Enero de 1905, se considerará ésta prorrogada, 
sin que por ello tenga derecho el contratista á hacer recla­
mación alguna hasta que, realizadas dichas dos subastas en 
los plazos que prescribe la citada Instrucción en su art. 29, 
sin que en ninguna de ellas hubiera rematante, pueda la 
Corporación municipal contratar el servicio sin necesidad 
de subasta ni concurso, á tenor de lo que pi'ese'ribe el in­
ciso 5.® del art. 41 de la citada Instrucción.

susCONTRATO DEL TRABAJO ENTRE EL R E M A T A N T E  Y
o b r e r o s

Art. .82. Entre el contratista y sus obreros debe mediar 
un contrato, en el que habrá de quedar precisamente esti­
pulado la duración del mismo, los requisitos para su de­
nuncia ó suspensión, e! número de horasjde trabajo y el pre­
cio del jornal, así como también que todas las cuestiones 
que surjan por inemnplimiento de este contrato, se some­
terán á la Comisión de Reformas Sociales, que funeionará 
como árbitro, presidida por la Autoridad gubernativa, 
éontra cuyos laudos podrán realizarse los recursos que es­
tablece la ley de Enjuiciamiento civil.

CONDICIONES QUE, BIN PERJUICIO DE LAS YA CONSIGNADAS, 
HAN DE REGIR EN ESTE CONTRATO

Art. 83, Sin perjuicio de cnanto queda estipulado en 
estas condiciones, regirán también las econónieo adminis­
trativas que se dicten para este contrato y las que se esta­
blecen en la Instrucelón para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, aprobada por Real decreto 
de 24 de Enero de 1905, tantas veces citada y el pliego de 
condiciones generales para la contratación de las obras 
púbiioas de 13 de Marzo de 1903.

o b l ig a c ió n  e n  q u e  be  HALLA EL CONTRATISTA DE CUMPLIR 
TODAS LAS PRESCRIPCIONES PARA LA BUENA CONSTRUCCIÓN 

V CONSERVACIÓN

Art. 34. Queda obligado el contratista á hacer, en ge­
neral, todo cuanto fuere necesario para la buena construc­
ción y conservación de las obras de contrata, aunque no 
estuviese textualmente expresado en estas condiciones, 
siempre que sin separarse de su espíritu y recta interpre­
tación, se lo ordene por escrito la Dirección facultativa de 
las mismas.

Cusdro'de precios tipos.

OBRAS

6‘04

Metro lineal de Insialación de encintado granítico, 
con arreglo á todas las condieiones marcadas en
este pliego, cinco pesetas cuatro céntimos........

Metro cuadrado de empedrado de cunetas, hecho 
en las condiciones que se detallan en este plie­
go, doce pesetas ochenta céntimos.....................  12‘80

Metro cuadrado de,Mac-adán, construido con arre­
glo á las condieiones marcadas en este pliego, 
cinco pesetas diez céntimos................................  5‘ 10

¡
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Pesetas.

Metro cuadrado de couserpaeidn de cunetas y en­
cintado durante un año, hecha con arreglo á las 
condiciones de este pliego, veinticinco céntimos, 0‘2ñ 

Metro cuadrado de Mac-adán durante un año, hecha 
en las eondlciones marcadas eu este pliego, una
peseta..................................................................  1

Metro cuadrado de cala tapada en cunetas y en­
cintados, con arreglo A las condiciones marca­
das en este pliego, tres pesetas ochenta y cinco
céntimos..............................................................  3‘85

Metro cuadrado de cala tapada en Mac-adén, con 
arreglo á las condiciones de este pliego, una pe­
seta veinticinco céntimos....................................  í ‘ ’26

SUMINISTROS
Metro cúbico de piedra silícea, suministrada por 

el contratista, incluyendo su acopio y macha­
queo a! tamaño de primera dimensión y medi­
ción, doce pesetas sesenta céntimos................... 1'2'GO

Metro cúbico de piedra silícea, al tamaño de se­
gunda dimensión, en iguales eondieionee que el
anterior, trece pesetas sesenta céntimos...........  13‘G0

Metro cúbico de piedra pedernal, suministrada por 
el contratista, en las condiciones indicadas, ca-
toi'ce pesetas........................................................ 14

Metro cúbico de piedra pedernal, al tamaño de se­
gunda dimensión, en ¡as condiciones antedichas, 
catorce pesetas setenta y  cinco céntimos........... 14‘75
Madrid 1,“ de Agosto de 1912.—El Ingeniero Hiree- 

tor, P. Núñez Granés.
ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. ® La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día 8 de Enero de 1913, á las 
once, simultáneamente, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, núra, 5, y en la Dirección general de Ad­
ministración, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asis­
tiendo también al acto, en e! primer sitio, otro Sr, Conce­
jal designado por el Ayuntamiento, y en ambos, uno de 
loa Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital.

2. '* Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te luB boras de diez á trece, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta, será el determina­
do en el art. 11 de las condiciones facultativas, y la par­
tida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura 
consignada en el presupuesto municipal.

4. “ Los lieitadores que coneurran á esta subasta, ha­
brán de consignar en la Caja general de Depósitos la 
lianza provisional de 8.750 pesetas, consistente en el 5 por 
100 del importe anual de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico ó en cualquiera de los valores ó signos que de­
termina el art. 12 de la Instrucción antes citada, compu­
tándose éstos en la forma que se establece en el art. 13 de 
la misma Instrucción.

5. “ I^as proposiciones para optar á esta subasta, se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría {pri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto ei correspondiente 
anuncio en la Oaceta de Madrid, hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y  durante las ho"as de diez á 
trece, y en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del 
Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6. " El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda, prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, eii uso de la 
facultad que a! Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación ele 
servicios provinciales y  municipales,

7. “ El licitado!’ á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á coiicuiTir á las Casas Consistoriales el dia y hora que se

le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entre­
gando el documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos, la canti­
dad de 17.500 pesetas, para garantir el cumplimiento de 
este contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó 
en los valores ó signos admitidos en las fianzas provisio­
nales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó 
no concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llena­
se las condiciones precisas para ello, dentro del plazo se­
ñalado y de una prórroga que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, sin que eu ningún caso pueda exce­
der de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante, con loa efectos del articulo 
24 de la repetida Instrucción.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al licítador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese deflnUivamente adjudicado el rema­
te; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, ai se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art, 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas,

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque este tendrá lugar 
á riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y  domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y  demás que origine la subas­
ta, así como el importe de la inserción de todos los docu­
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efecto, antes de fo r­
malizar la escritura ó acta de remate, el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe.

También queda obligado el contratista á satisfacer á la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y ei de cualquiera otra contribución ó impues­
to, á cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la es­
critura de adjudicación en las oficinas liquidadoras, den­
tro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satis­
fará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato.

14. Todo licitado!' que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de 
la proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del po­
der ó documento que justifique de modo legal la persona­
lidad del licítador para gestionar á nombre y  en represen­
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de 
haber sido previamente y á su costa, bastanteado por cual­
quiera de los Sres. Letrados Consistoriales,

15. Las proposiciones para optar á esta subasta debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.“, y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados cpn un sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y si ti cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del iiidieado reintegro, será exigido 
en el acto a! licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo eu caso de negarse á satisfacerlo, basta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminads el contrato, y previa certificación del 
Sr. Ingeniero Directo!' de Vías públicas, visada por el Ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipttladas, y no habiendo res-
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ponsabiljtjíides exigiblfis, se devolverá la, fianza al rema 
taiite. .

17. Él re matante queda oblíj^ado á realizar el corres- 
poncHeiite contrato con los obi eros que liayan <l.e ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrA de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requísilos pai'a su deimnciii ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y  el precio del 
jornal.

IB. El presente contrato se entenderá sujeto á la obser­
vancia de la ley de Pi'otección á la producción nacional, 
de 14 de Febrero de 1907, y en su virtud, solamente serán 
admitidas las proposiciones cu cpie se ofrezcan ai'tículos 
ó efectos de producción nacional, salvo en los casos que 
autorice la relación de excepciones que se publica anual­
mente, en cumplimiento dol art. S." de dicha ley.
, Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por Real de­
creto de 2ii de h^ibrei'o de 1908, con las atiieiones do 95 de 
Julio de 1908 y  12 de Marzo de 1909, y especialmente eii 
cuanto afecte á lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 y 
primer párrafo del 17, que á continuación se íusei tan, del 
expresado reglamento:

*Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postu­
ra ó proposición admisible, una subasta ó un concurso 
sobre materia reservada A la producción nacional, se podrá 
admitir concurrencia de la extranjera en la segunda su­
basta ó el segundo concurso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que sirvió de base la pri­
mera vez.

Art. 14. En la segunda subasta ó en el segundo con­
curso, previsto por el articulo anterior, los productos na­
cionales serán preferidos en concurrencia con los produc­
tos extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras 
el precio de aquéllos no exceda al de éstos en niAs del 10 
por 100 del precio que señale la proposición más módica.

Siempre que el contrato comprenda productos incluidos 
en la relación vigente y producto.s que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y 
valuarán por separado.

En tales contratos, la preferencia del producto nacio­
nal establecido por el párrafo precedente, cuando éste 
fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella favorecida 
resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el 
menor precio de los productos no figurados en dieba rela­
ción.

Al t. 15. En todo caso, las proposiciones lian de expre­
sar los preci's en moneda espanoia, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato,

Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Ad­
ministración que otorguen cualesquiera contratos para ser­
vicios n obras públicas, deberán cuidar de que copias lite- 
gales de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos en cualquier forma (directa, con 
curso ó subasta) á la Comisión protectora de la producción 
naeional. »

Madrid 5 de Agosto de 1912.— P A, del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Eduardo Vela.

Diiigfíncia,—Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Iiistrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta-subasta 
durante el término de veinte días, sin que contra la misma 
se haya presentado reclamación alguna.

Madrid 29 de Octubre de 1912.— El Oficial del Negocia­
do, Eraticisco Díaz V illar,—V.** B.'’: El Secretario, P. ¡iiut- 
no y Ctírrietlo. ,

Jfo fefo da prop‘,sición qan deberá extenderse en pnpej tim ­
brado dtl Estado^ de la clni-e undécima, y al qn esentartie 
llevar escrito eni ti sobre lo siguiente: Froposicúin para 
Op'ar á la subasta de construcción de obras nuenas y 
suministro de piedi-a Alac-adán.
O......  que vive....., entei'ado de las condiciones de la

subasta, en pública licitación, para la constrnceión en lás 
vías públicas del Interior, Ensaiicbe y Extrarradio de esta 
Corte, de las obras nuevas de Mac-adán que acuerde rea-

FACU LTATIVAS
1. * Es objeto de esta subasta el suministro de cebada v 

paja pai'a e! rae ion a mi en te del ganado del ramo de Lini 
piezas.

2, “'' La duración de esta contrata será, desde ei día en 
que se otorgue la correspondiente escritura, basta el 31 de 
Diciembre do 1917,

3,  ̂ La cebada-ha de reunir las condiciones de hallarse 
completamente limpia y exenta de materias ajenas á la 
misma, y el hectolitro ha de tener como máximo 59 küo- 
gramos de peso.

4. “̂ La paja será de trigo, sin mezcla, sin tufo y com­
pletamente seca, y no ha de exceder del 10 por 100 el tamo 
y  granzón.

5.'̂  El rematante entregará en el punto que se le desig-
ne las raciones de cebada y paja que según las necesidades 
y conveniencias del .servicio le sean pedidas", enteudiémio- 
se pOr cada una ración cinco kilogramos de cebada y ocho 
de paja,

fiA El precio tipo será de l ‘ (55 pesetas por ración.
7 “ IjU entrega de los pedidos se efectuará á los dos dias 

de hechos éstos; y para las operaciones de carga y descar­
ga, tendrá el suficiente personal, al objeto de aiígerar la 
operación; y ios gastos á que ascienda ésta serán de cuen­
ta del rematante, como igualmente la responsabilidad de 
todos los accidentes que sufriese dicho personal, con arre 
gto á la ley de Accidentes del trabajo. Previo reconoci­
miento por el Sr, (h'of'esor Veterinario encargado de la asis­
tencia di‘1 ganado, se procederá á la recepción de la ceba­
da y  paja, extendiéndose tres acias; una, para remitir al 
Exemo. Ayuntamiento,, otra, para el contratista, y la ter­
cera, quedará en la oficina'de! sei'vieio como antecedente, 

8ci-án admitidas las raciones de paja y cebada si reúnen 
las condiciones exigidas; y caso de no reunirías, el contra­
tista queda obligado por su cuenta á retirarlas, y antes de 
las veinticuatro horas, á entregar otras que reúnan las con­
diciones; y de no verificarlo, se adquirirá la cebada y paja 
necesaria por la Jefatura del servicio, abonando la dema­
sía de precio que i'esnltase la adquisición el repetido con­
tratista por incumplimienio del contrato,

8. “ Además de las raciones de cebada y paja, el contra­
tista vendrá obligado al suministro anual, y en la época 
cpiivenieiite, de uti vagón de habas al precio corriente del 
mercado, á fin de que se facilite ni ganado como beneficio,

9,  ̂ El rematante completará, hasta el 10 por 100 del im­
porte de 105.394 pesetas, á que ascenderá aproximadaimm- 
te el racioniunieiito poi- cada uno do los cinco silos, la fian­
za definitiva. Si durante el tiempo que* dure la contrata, 
fuese mayor ó menor el gasto, el contratista queda obliga­
do á suministrar cuantas raciones de paja y cebada le sean 
petlidas, al mismo precio y sin derecho A reclamación al­
guna,

10, El importe de las raciones suministradas, previa 
revisión y conformidad del .Jefe del servicio, le serán abo­
nadas al contratista al mes siguiente del que efectuó el 
mismo.

11. Si el Ayuntamiento, por resolución do la superiori­
dad, se viera precisado á la rescisión del contrato, el contra-

lizar ei Exemo. Ayuntamiento, y el suministro de la piedra 
partida que sea necesaria p.ira llevar A cabo los trabíijos 
de eonsei'vacióii que por aiiministracíón se realicen, atinn- 
e i Pida en la Gncrta de iilndrid y en el fíoletUi oficial de la
pr.ovineia de los'dípjs.....y..-., dp eonforme en un todo
con las tnismas, se conipromote á.tomar á su cargo tliclia 
contrata, con estricta sujeción A ellas. (Aquí la proposición
cit esta fi>rma; por los precios tipos, ó con la baja de....
tanto i)Or.ciento (en letra) en los precios tipos.)

' Madrid..... de___de 191......
. (Fimna del proponente.)

Esta Exema. Corporación acordó en sesión de 23 de 
Agosto último, y sítncionado la Junta Jfunicipal en 1’2 de 
Seidiembre siguiente, anunciar subasta piiblLca para coii- 
tratar el suministro de la pptja y cebada que sean necesa­
rias, con el lili do racionar el ganado del ramo de Limpie­
zas, hasta 31 de Diciembre de 1917, bajo los siguientes 
pliegos de condiciones;

m



tiata lio tendrá dereeho á iiidemtiizattidn, excepto á la dé 
los gastos que emanen del otorgamiento de escritura én la 
parte que con esponila y á que se refiere la condicióii 13 de 
las económico adminisii’atiras,

12. Si á la tennitiación de esta contrata las necesidades 
del servicio exigiesen la continuación de ia misma hasta 
que comience á efectuarse por otra nueva eoiitnua, ó forma 
distinta, el l'ixcmo. Ayuntamiento podrá acordar dicha eoii- 
tinuaeión, durante el plazo que sea necesario, siempre que 
no exceda de doce meses, quedando obligado el contratista 
á suministrar ,el pedido, bajo las condiciones de este pliego 
y á los mismos precios del remate.

Madrid 14 ríe Agosto de 1912, —El Vicepresidente, Luis- 
Mts.mero Romanos.

ECONÚMIOO ADM INISTRATIVAS
1. “ La subasta se verificará con todas las formalida­

des establecidas en el art. 18 del Real decreto é liistnicción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el dia 14 de Enero de IÖ13, á 
las once, aimultrlneamente en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, núm. 5, y en ia Dirección general de 
Administración, bajo las presidencias queso desigueiq asis­
tiendo también a! acto en el pi-iiiier sitio otro 8r. Concejal 
designado por el Ayuntamiento, y en ambos, uno de los 
8res. Notarios del ilustre Colegio de esta Capital.

2. '̂  Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se liallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excuio. ±4 y un tarn lento (Negociarlo de Subastas), du­
rante las horas de diez á trece, todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate.

ä.“ El precio tipo para esta subasta será el de .1‘65 
pesetas por cada ración, y la partida por donde ha de satis­
facerse esta obligación figura consignada en los respectivos 
presupuestos de gastos para el servicio. .

4, “ Los lieitadores que concurran á esta subasta ha­
brán de consignar on la Caja general de Depósitos la fianza 
provisional de 5.269‘70 pesetas, consistentes en el 5 por 100 
del importe anual de la misma; pudiendo verificarlo en 
metálico ó eii cualquiera de los valores ó signos que deter­
mina el art, 12 de la Instrucción antes citada, compután­
dose éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la 
misma Instrucción.

5, “ ]jas proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Giicafa de Madrid hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, durante las horas de diez á 
trece, y en la forma y modo que se expresa en el art. 18 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6,  ̂ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso déla  
facultad que al Ayuntamiento concede el art, 25 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación 
de servicios provinciales y municipales.

7,  ̂ El lieitador A cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir A las Casas Consistoriales el dia y hora que se 
te señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
pesetas 10.539*40, para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verifícarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos eii las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8, “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
eoiicuiTiera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas paro ello dentro del plazo señalado y 
de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido e! contrato á perjuicio dei 
mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.

9, ''* R1 hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al lieitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro-

visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado 
pOr la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la fucultad que le con­
cede el art, 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya meiicioiiada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las eondicioiies estipuladas.

IL  El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, séá cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

12. El coiitratistá, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte,

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de esáritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
asi como el importe de la inserción de todos h s documentos 
que io hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escri­
tura ó ’ acta de l emate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pú­
blica el importe de los derechos reales, si ios devengase, y  
el de cualquiera otra coiitribneión ó iinpuésto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación eiulas oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Exeelen- 
tisimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del con­
trato.

14. Todo lieitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de-otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de 
la proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del po­
der ó documento que justifique de modo legal la persona­
lidad del lieitador para gestionar á nombre y en represen­
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder, ha de 
haber sido previamente y á su costa, bastaiiteado por 
culquiera de ios Sres. Letrados Consistoriales.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.“-, y los resguardos de los depósitos provisionales se 
Ijresentarán debidamente reintegrados con un sello munici­
pal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 5ü0 pesetas 
ó fracción deellas, según lo establecido en el presupuesto 
municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el 
todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en el acto 
al lieitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su resguar­
do eii caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto que lo 
verifique ó se le descuente el importe de la falta, de la 
fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le ad­
judicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del 
Jefe del Servicio de Limpiezas, visada por el Exemo. Se- 
Üór Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las 
condiciones estipuladas, y  no babiéndo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y  el precio del 
jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto á la obser­
vancia de la ley de-Protección á ia producción nacional 
de 14 de Pobrero de 1907., y en su virtud, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos 
ó efectos de producción nacional, salvo en los casos que 
autorice la relación de excepciones que se publica anual­
mente, en cumplimiento del art. 2.“ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por Real 
decreto de 23 de Febrero de 1908, con las adiciones de 25 
de Julio de 1908 y 12 de Marzo de 1909, y especialmente 
en cuanto afeóte á lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 15

á
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y  primer párrafo del 17 qae A continuación ee insertan, de) 
expresado reglamento:

t Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura 
ó proposición admisible, una subasta ó un concurso sobre 
materia reservada á la producción nacional, se podrá 
admitir concurrencia de la extranjera en ia segunda subas­
ta ó el segundo concurso que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sirvió de base la prime­
ra vez.

Art. 14. En la segunda subasta ó en el segundo concur­
so, previsto por el articulo anterior, los productos naciona­
les serán preferidos en concurrencia, con los productos 
extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras el 
precio de aquellos no exceda al de éstas en más del lO 
por 100 del precio que señale la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda productos incluidos en 
la relación vigente y productos que no lo estén, los pliegos 
de condiciones y las proposiciones, los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos, la preferencia del 
producto nacional establecido por e! párrafo precedente, 
cuando este fuera aplicable, cesará, si la proposición por 
ella favorecida, resulta onorosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor precio de los productos no figu­
rados en dicha relación.

Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expre­
sar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos ai'ancelarlos en su caso, 
ios demás impuestos, los transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega segán las 
condiciones del contrato.

Art. 17. Las autoridades y los funcionarios de la Admi­
nistración que otorguen cualesquiera contratos para servi­
cios ú obras públicas, deberán cuidar de que, copias lite­
rales de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con­
curso ó subasta) á la Comisión protectora de ia producción 
nacional*.

Madrid 14 de Agosto de 1912.—P. A, del Sr, Secretario, 
El Oficial mayor, Eduardo Vela.

D i l i g e n c i a .—Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 19('5, ha sido anunciada esta subasta du­
rante el término de veinte días sin que contra la misma se 
haya presentado reclamación alguna.

Madrid 17 de Octubre de 1912.—El Oficial del Negocia­
do, Francisco Diaz Villar.— V.” B.“ ; El Secretario, E, Rua­
no y Carvtedo.

Modelo de proposición
{qui debtrá exttnátrte tn paptl timbrado dol Estado d i la cia»a l í . ' ',  V alpre- 

tentar t i  Uivar iio r ito  en eltobre lo tiguiente: p r o p o s IC IÚ n f í b A OPTa h  i  l a  
SOBA8 IA  DE FIBHSO0 PABA BL OAHADO DEL BAIIO DE L IU P ItZ A S ).

D...... . que v iv e ...... . enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para contratar el suministro 
de la paja y cebada necesarias para el racionamiento del 
ganado del ramo de Limpiezas, hasta el 31 de Diciembre 
de 1917, anunciada en la Oaceta de Madrid y en el Bole­
tín oficial de la provincia en los días.....y ....... de...... , con­
forme en un todo con las mismas, se compromete á tomar 
ásu cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas, 
(aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos ó 
con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios 
ttpos).

Madrid.....de.......de 191......
(E irm a del proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 16 
de Noviembre pasado, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar la insta­
lación de un trozo de alcantarilla visitable en la calle del 
Marqués de Urqnijo, trozo comprendido entre el paseo de 
Rosales y la calle de Ferraz.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que,

transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 9 de Diciembre de 1912.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de carbones vegetales de piedra y de cok y  de leñas de en­
cina, para la calefacción de las dependencias municipales, 
hasta 31 de Diciembre de 1914, el Excmo. Sr. Alcalde, por 
su decreto de 5 del actual, se ha servido disponer se anun­
cie nueva licitación bajo los mismos tipos, pliegos de con­
diciones y modelo de proposición que figuran insertos en el 
Boletín oficial de la provincia del día 3Ü de Octubre próxi­
mo pasado, y  que se hallan de manifiesto eu esta Secreta­
ría, durante las horas de diez á dos, todos los días no feria­
dos que medien hasta el del remate.

En su.consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el dia 16 de Enero de 1913, á las doce, en la sala de rema­
tes de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Diciembre de 1912.—El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo.

Esta Exorna, Corporación ha acordado en sesión de 22 
del pasado Noviembre, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar la 
ejecución de los pavimentos de asfalto que se instalen en 
¡as vías públicas de esta Capital, hasta 31 de Diciembre 
de 1916, y la conservación de éstos y de los ya existentes 
de la misma clase que hayan dejado de ser conservados 
por las correspondientes contratas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria dél Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez á una, durante 
loa veinte días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los viente dias antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 9 de Diciembre de 1912.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días 
del 30 de Noviembre al 6 de Diciembre de 1912.

>ti

Q
30 Ut 3 4 S «

Bimprévtito de 1804.—Oblífa- 
aioces de 100 peeetAi al 3 
por 100.,,-,............ . 75 Vt t w m T5 7o 76% 76*50

ObligacioueB de 
5Ò0 pesetRB r1 4 por lOO,.., 82‘60 83 7. » 83% 83 7, 83 7. t

BxpropiacíopeB en el Inte* 
rior. —Obligaciones de 500 
pcnetas al 5 por 100.......... 90'EO » 8B7. 89% 89 7, 89 7.

Cédnlas para \ a constraa- 
ción de la NecrópolzB de 
bOO peBeta» al 4 por 100. »,. • * * >

Empréstito de liquidación 
de Deudas y Obras,—Obli*' 
gacionee de 500 pesetas al 
4 V« por 100........................ 83% 68 7. » »

Cédulaa de Expropiaciones 
del Enaancbe de 600 peee-̂  
tas al 4 Vi por 100., 94*e0 • • ■ • 9i7.
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Aitlorizaciontis de eìiterramiento en lue cuatro Sacrnnieji 
talesj del 2 al 8 de Diciembre de 1912,
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IMPORTE

D e  3 3  pesetas................ 8 1 5 8 9 31 1 .0 2 3
De 4 4  i d ......................................... 2 6 3 2 13 572
De 5 0  i d ......................................... 1 2 i* 1 4 2 0 0
D e  lio i d ......................................... 1 2 » » 3 330
De 165 i d ......................................... 1 » 1 2 3 3 0

Suma............... 13 2 5 11 4 53 2.455
«u lo r lza c lo iiÉ i por tn lirra m ian ta  da 
Etdávaraa i  ra a to i p roeadanta i da 
lu irá  da la  Capital d por t ra lla d o  da 
jmi i  l i r a  canaantarlp, ú blan dtn iro 

da laa mlamaa.

De 4 4  pesetas.... . . . . . . » » 1 1 1 4 4
D e  5 0  i d .......................................... 1 > 1 9 2 loo
D e  165 i d ......................................... » » 9 9 » 9

T o t a l ............................... 1 4 26 13 4 56 2,599

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el ífegociado /O.“ (Estadistica), del 1° al 7 de 
Diciembre de 1912.

, V lS T B iT O H Traslados,
fuivoa

lafiiimiitsUt.

Oentro.............................................. 149 31
Hospicio ......................................... 136 43
Chamberí........................................ 184 29
Buenavista..................................... 96 25
Congreso......................................... 86 15
Hospital ........................... ............
inclusa...............................  .........

73 34
60 19

Latina............................................. 146 10
Palacio............................................ 37 20
'Universidad.................................... 91 16

La semana corriente...................... 1.058 242
Desde 1.® de Enero al 30 de No-

viembre de 1912.......................... 30.586 11,812

Total desde 1.® de Enero al 7 de 
Diciembre de 1912....................... 31.644 12.054

LIOEtrOIAfi BXPGOIDAe

Por el Negociado 3.® (Policía urbana).
D. José Rolle y  Cal, Labrador, 8, despacbo de pan.
D. Juan Rincón Larrén, Rosales, 10, verdulería,
D. Inocencio de la Torre, Pelayo, 70, y San Vicente, 36, 

bodegas.
Doña Joaquina Lorenza, paseo de la Virgen del Puer­

to, 43, comidas.
D. Arturo Gómez, Santa Engracia, 137, cacharrería,
D, Manuel Moreno, Pilar, 6, pajería.
D. Manuel Sirvent, Montera, 20, turronería.
Doña María Martínez, Santa Engracia, 66, despacho de 

verduras.
D. Pedro Martín, Puerta del Sol, 14, venta de paraguas,
D. José Lozano‘Arias, Cruz, 14, principal, casa de 

huéspedes.
Sres. Martín y Lázaro, Relatores, 3, venta de juguetes,
D. Eugenio Zubia y Bengoa, Santa Engracia, 60, des­

pacho de leche.
D. Yane Salleane, Prim, 2, piso primero, sombreros de 

señora.
Sres. Pérez y Tejerína, Jusüs y  Maria, 12, electricista.

D. Pablo Rico y Román, Divino Pastor, 1, café tupi.
Doña Concepción Marta, Barquillo, 12 duplicado, salón 

de masaje.
Sociedad Balneario de Solares, Barbieri, 1, almacén de 

botellas.
D. Eustaquio Ayoso, López de Hoyos, 19, despacho de 

verduras.
Sres. Lenac é Izquierdo, Ferraz, 7, fábrica de cajas de 

cartón,
D, Eduardo Fernández, Pez, 34, bar y café.
D. Valentín Domingo Berrocosa, Noviciado, 4, taller de 

vidriero,
D. Eusebio Rojo, Santa Isabel, 12, hojalatería.
D. Manuel Gregorio Espejil, Atocha, 147, principal, 

dentista.
D. Conrado Martín, Pelayo, 27 y 29, alpargatería.
D, Ciríaco Valdeolvillos, Cava Baja, 29, venta de trajes 

de niños.
D. Julio Nombela, Velázquez, 42, imprenta.
D. Eduardo Noure, Palma, 12, venta de aceites.
Ü, Julian París, Peligros, 9, piso segundo, sombrerería.
D. Ceferino Vaquero, Raimundo Lulio, 14, venta de co­

lores. ■
D. Baltasar Segovia, costanilla de San Andrés, 12, venta 

de pan.
D. Pablo Ortega, Principe de Vergara, 13, venta de pan. 

Por el Negociado 4.“ (Obras).
Alquilar: Jerónima Llórente, 12,
Pozos negros; José Calvo, 3; Antonio López, 4; camino 

de la dehesa de la Villa, sin número; Fundadores, 47; 
Pamplona, 14; calle A.núm. 14, carretera de Extremadura; 
Adrián Pulido, 4 y 10, y Comandante Cirujeda, 19.

Reforma: Ticiano, 16,
Construcciones: Matilde Diez y barrio del Marqués de 

Zafra, sin números.
Obras de mejior cuantía.

Revocos: Campoaraor, 21, y Moratln, 30.
Reformas: Parada, 15; San Leonardo, 9; Zurita, 9, y 

Amparo, 44.
Por la Dv-ección de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y  reparación de atarjeas, 10.
Idem id. id,, abriendo calas, 1.
Acometidas para agua del canal, 4.
Idem á la alcantarilla general, 1.
Idem pluviales á la atarjea, i.
Reparación de cañerías, 12.
Condena de toma de agua, 1.
Total, 30.

Por el Negociado 6',“ (Ensanche).
Revoco: Cardenal Cisneros, 60.
Paso de carros: Puigcedá, 62; Velázquez, 10, y Deilciai 

sin número.
Obras de reparación: Alcalá, 147.
Obras de reforma: Ferrocarril, 6; San Bernardo, 102, 

y  Rodríguez San Pedro, 15. *
Construcción de cobertizo: Galileo, 63.
Obras de saneamiento: Genova, 10; General Martínez 

Campos, 10, y paseo de la Castellana, 52.
Construcción de Anca: Castellò, 24.

Número de lectores que han concurrido á la Biblioteca mu­
nicipal, y clasificación de las obras facilitadas á los mis­
mos durante el mes de Noviembre de 1912.

m a t e r i a s 1ÙUER0 
ÚQ lector«!.

Artes é industrias............................................. 1
Ciencias exactas................................................ 4
Ciencias físicas y naturales............................... 3
Ciencias morales y políticas............................. 2
Historia.............................................................. 11
Literatura........................................................... 51
Revistas y periódicos...................................... 83

T otal ................................ 155
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bíferos 7-ecibidos en la Biblioteca mu7iicipal.

Remisiones del Ihno, Sr. Secretario ele la Corporación:
Disposiciones relativas A___ í902 á 1908. Ayantaiiiieiito

de Madrid,—4." mecanografía
Barcelona. Lista de los Sres. Concejales del .Ayanta- 

miento de..... 19r2-191.H,—Barcelona, 1919-1913,
Blas y Martín (Juan de Dios), Maravillas de la crea­

ción.— Madrid, 1907,
Congreso V Internacional de Turismo de la federación 

de Sindicatos de Iniciativas franco-liispano-portuguesas. 
(Octubre, 1912), Programas, memorias y  proyectos,—Im­
presos sueltos.

Ciiaves E. Villamil (Yicente). Madrid y la tuberculosis. 
Memoria — Madrid, 1912,

Cíiile. Población calculada do la República de.....
en 1910, y  reseña del moviniieiito de población del mismo 
año,—Santiago de Clillc, 1912.

Dependencias municipales. Resumen de los trabajos 
realizados por las .... en el año,1911. (Ayuntamiento de 
Madrid),— Madrid, 1912.

División municipal de Madrid. Proyecto de nueva......
año 1908, en folio, autografía.

Ensanche. Resumen de las edifieaciones de!----, sus
rentas íntegra y liquida, é importe de la contribución y re­
cargos desde 18(38 Á Í912.i—Madrid, 1912.

* Escalafón de los empleados facultativos y tócnicos, 31 
Euero.191.2. (Ayuntamiento de üiadrid),— Madrid, 1912.

Escalafones del personal subalterno y auxiliar deoficios. 
( Ayuntainiento de Madrid),— Madrid, 1912.

Estadística de casas y babitaciones deduckla del empa­
dronamiento general, año de 1910. (Ayuntamiento de Ma­
drid).— Madrid, 1912. , .

Gayda (León ).—Exposición de Jíadrid,,Memoria y j)ro- 
yecto presentados por D.— Bases, condiciones y garantías, 
Madrid, 1910. .

Jover (Ju lio).— I.ai República del Panamá;— Mataró, 
año,1912. . . ■

Londres. Expositión Eranco-Britanique de...... 1908.
Rapports,—París, 1908,y  1910,

Maái'id, centro de turismo. Guía del viajero,—Once cua­
dernos , 8.“

Lliga de! bon met. En pro de la cultura del lengua,je.— 
Barcelona, 1912.

IMesoiiero Romanos y Barrón (Luis). Proposieión pre­
sentada a! Exemo, Ayuntamiento de Madrid por e! Conce-

jal D ......Depósitos ó cuentas corrientes para el pago de
los arbitrios é impuestos municipales cobrados á domicilio, 
Madrid, 1912.

Monte de Pieded y  Caja de Ahorros de Madrid. Memo­
ria y cuenta general del..... 190G.— Madrid, 19U9.

Navaseués y Ligués (Arturo), La Junta de Arquitec­
tura del Minisierio de Fomento en sus cincuenta primeras 
sesiones.—Madrid, 1912.

Nomenclátor de calles con el distrito y sección electo­
ral que á cada una corresponde en el Censo de 1912.—Ma­
drid, 1912.

Portugal. Guía del turista.—Sin 1, 1912.
Euiz (Jiménez (Joaquín). Proyecto de supresión del ar­

bitrio sobre los inquilinatos mediante el repartimiento ge­
neral.— Madrid, 1912.

Euiz Porta (Juan). Informe leído en sesión de 14 de 
Enero de 1912, celebrada en el Exemo. Ayuntamiento de 
Zaragoza. (Sindicato de iniciativas de Zaragoza).—Sin 1. 
1912, ,

Saneamiento del subsuelo de Madrid, concurso para las
obras del proyecto general de..... Bases del concurso y
pliego de condiciones.—Madrid, 1912,

Sevilla. Guia del turista en.....—Madrid, 1912.
Washington. Animal report of the board of regents of 

the SnistUsoniau institution,—Washington, 1912.
Remisiones de particulares;
Arias y  Jares (Benedicto). Conde Espejo (Antonio). De­

recho administrativo.—Madrid, 1912.
Arias y“'Jares (Benedicto). Economía política,-M a­

drid, 1912, ■
Comercio hispano-británico (E l), Revista trimestral 

ilustrada, 1912. (En Español é inglés).—Londres, 1912.
Enseñat (Juan B). Napoleón II. L ’Aiglou. Martirio de 

un Príncipe.—Barcelona, (912.
Hereza y Oituflo (Antonio). Economía social. Tratado 

elemental.—Madrid, 1912,
López (Daniel), El Partido liberal. Conversaciones con 

D. José Canalejas. Piñinera serie.—Madrid, 1912,
Sáez de Parayuelo (Juan) y Conde Espejo (Antonio). 

Derecho político.—Madrid, 1912.
Villar (Rogelio). La música en las Escuelas.—Madrid, 

1912. ,
Villar (Rogelio). La música y  los músicos españoles 

contemporáneos. Conferencias leídas en el Ateneo de Jla- 
drid.—San Sebastián, 1912.

Vinyals (Francisco). Cuentos verosímiles, — Madrid, 
1912.

CONTADURIA

Ingresos y pagos veriíicados por cuenta del presupuesto del Interior-de 1912.

INGRESOS

CAPÍTULOS

Propios.......... ...................................................
Montes.......... ...................................................
Impuestos............................-.................. ,
Beneficencia.......................................................
Instrucción pública............................................
Corrección pública.............................................
Extraordinarios..................................................
Resultas.^...........................................................

' Recursos legales para cubrir el déficit..............
Reintegros.........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

T o t a l  de  ingresos  f o r m a l iz a d o s . , . .

CB.ÉDITOS 
prefi apuestos.

P B 6 E T A H

INGKE90S FORMALIZADOS

H&fittÍr el 30 
de Noviemlire 

de 1912.

PIS8ETAS

Del 30 Novbre. al 
7 de Dieiembre 

áe 1912. •

P £ S B T A S

Total de ingresos ¡ 
liaeta el 7 de  ̂

Diciembre de 1912. ■v*!
“  i

PEfilCTAS 5

31.008*48 23.879*88 > 23.879*88
4.000 2.030 > 2.030

0.676.230*67 4.626.369*83 113.746*27 4.740.116*10
109.329*68 65.491*03 39 65.530*03 H

2.37o 2 375 > 2.375
254*49 202*95 » * 202*95 ^

1.204.559*96 654.532*24 3.267*70 657.799'94 ^
394.522*04 394.522*04 9 394,522*04 1

24.039,413*40 19.701.118*21 500.213-79 20.201.332 1
179.703*44 133.431*29 188*55 133.619*84 1 i

31.641.397*16 25.603.952*47 617.455*31 26.221.407*78 1
» 43,211'74 707*48 43.919*22

3L641.397‘16 25.647.164*21 618.162*79 . 26.265.327 |

■;nía,m iento  d Madri
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PAGOS

CAPITULOS

CREDITOS 

A nto riz a do B,

1. ° Gastos del Ayuntamiento..........
2. ° Policía de se^íuiidad..................
3. " Policía urbana y rural................
4. " Instrucción pública....................
5. " Beneficencia... ............................
6. “ Obras públicas............ ..............
7. “ Corrección pública.....................
8. " Montee................... ..................
9. ® Cargas........................................

10. “ Obras de nueva construcción....
11. “ Imprevistos................................ .
12. " Resultas..........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos,. 

T o ta l  de  pa g o s  f o r m a liza d o s

2.757.0127Í
1.742.772‘08
5.419.775*95
1,280.508*43
1.837,323*92
4.389.634*47

459.480*14

13.997.663*68
1,070.237*85

148.628*64

PAGOS EJECUTADOS

Hasia q\ 30 
de Noviombre 

de 1912.

Del 90 Novbr©. al 
7 de Diciembre 

dü 1912.

PBSláTAS

33.103,037*87

33.103.037*87

2.23?.712‘90 
1.394.412*80 
4,174.187*49 

806.678*09 
1.392,448*45 
3.127.346*55 

350.940*07

10.482.992*34
806.967*29
104.398*74

24.873.084*92
220.S10‘4a

148.460*72
136.692*89
296.194*54
39.936*04
91.018*41

105.829*63
16.000

»
252,215̂ 29 
29,095*29 

100

Total de 
basta el 7 de 

Diciembre de 1912,

1.115.542*81

25.093.893*35 I 1.Í13.542'81

2.381.173*62
1,531.103*69
4,470.332*03

846.614*13
1.483.466*86
3.233.176*18

366.940*07
y

10,735.‘>07‘83
836.062*58
104.498*74

25.988.627*73
220,810*43

26.209.438*16

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos............

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS PESETAS

26.221.407*78
220.810*43

25.988.627*73
43.919*22

26.000.597*35

25.944.708*51
Ex is t e n c ia  en  T e s o r er ía , 55.838*84

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1912.

INGRESOS

CAPITULOS

CHÈDIT03 
preanpuBStos y 

pondientoa 
da oobro de 1011.

PEBETA0

IN GEES os F OEM ALIZ ADOS

Kasta el 1,*̂ 
d© Diobro. de 1912.

PíiSfiTAS ■

Del 2 al 3 
de Dicbro. d© 1912.

PESETAS

Total de ingre$oa 
llanta g1 8 

do Diobre, d© 1912,
PESETAS

1.“ Contribuciones y recargos.........................................
g." Venta de terrenos.....................................................
3. " Subvención del Ayuntamiento.......................
4. “ Resultas........................................................

3.500.0')0 
32.577*07 
4.946*37 

802.661*56 
' ■ 

20.331*76

3.053.839*07
2.6ól'6l
3.940*80

2.162.7C&‘63
6.835

18.733*71

»
»
>
»
>
1

3,053.839*07
2.661*61
3.940*80

2.162.705*63
6,855

18.733*71
5. " Imprevistos y eventuales ...............................
6. " Reintegros.....................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.......
T o t a l  de  ingresos f o r m a l iz a d o s ...................

4.360.516*76
49

5.248.735*82
7.320*14 72*22

5.248.73,5*82
7.401*36

4.360.565*76 5.236.064*96 72*22 5.256.137-18

PAGOS

CAPÍTULOS

CREDITOS 
autorizados y 

pendieutos 
de pago de 1911.

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 1.* 
do Diobre, d© 1913.

PESETAS

Del a al S 
de Diobro, do 19l3,

PESETAS

Total de pegos 
hasta ol tí' 

do Dicbre. do 19DÍ,

PESETAS

1. "  Gastos del Ayuntamiento...................................
2. “ Policía de seguridad.........................................
3. "  Policía urbana............................ ■,...............
4. "  Obras públicas..............................................
5. "  Careas. .......................................

261.045
150.2:3
385.204*05

2.349,460*08
1.278.017*65

66.613*01

217.124*21 
. 129878*55 

322. ¡70*10 
1.613.589*72 

823.781*03
y

19,436*70
9.625*83
1.828*46

31-7.54*93
4.474*91
È

23(3.560*91 
139.504*38 
323.998*56 

1.645.344*65 
828.255*94

y
6.“ Imprevistos.......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos....................................

To t a l  de  pa g o s  f o r m a l iza d o s ..................

4.490.612*79
13.511*56

3.106.543*61
13.511*56

67.120*83
9

3.173.664*44
13.511*56

4,504.124*^ 3.120.055*17 67.120*83 3.187.176
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BALANCE

Infjreaos formaliiados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

PaRfis ejecutado.^. 
Idem reintegrados, 
idem líquidos

PESETAS pe set as

5.248.73'vS2 
13.5!I ‘óó

5.235.224'26

3.173.ó64‘44 
7.401'36

3.t66.2ó3'03

Ex iste n c ia  en T esorería . 2.06S961T8

Míidi'id 8 de Diciembi-e de 1912. —El Contador, Rafael Balaya,

iiE PROíimiiES. u m ^  í iiaiimios

Arl>itrio lííiluro ociipaci^n do lii viíi ptiblica con Tallii« 
y puntale«.

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente al cuarto ti imestre del afio actual, y  en cnni- 
plimiento de lo que preceptúa el art. 35 de la Instrucción 
do recaudadores, fecha 26 de Ahril de 1900, se liacen las 
aclaraciones siguientes:  ̂ _

! . “■ La cobranza A domicilio, dará comienzo el día 6 
del actual, terminando el 25 del mismo, á cuyo efecto, el 
recaudador respectivo, se presentará á hacer electivo el 
importe de los recibos en el domicilio que conste en los 
mismos, tan sólo una vez. _

2.’'- Los interesados que, á pesar de haberles sido pre­
sentados los recibos, no hubiesen satislecho sus cuotas en 
el plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo sin 
recargo alguno, durante los días del 26 al 30, ambos inclu­
sives, de dicho mes, á cuyo efecto deberán recoger los re­
cibos en el domicilio de los recaudadores, en las horas de 
cuatro á siete de la tarde, eu la inteligencia de que, trans­
currido dicho plazo, se procederá contra los deudores, por 
la vía de apremio, en la forma que determinan los artículos 
50 y  siguientes de la Instrucción antes mencionada.

Dom icilio de los recaudadores.
Distrito de Buen avi sta; D. JI ignei de la Cuesta, calle 

del General Pardiñas, 6, bajo.
Distrito del Centro: D. Alfonso González Belandres, 

calle de San Dimas, 9, principal.
Distrito del Congreso: D. Justo Morayta Serrano, calle 

de la Alameda, 16.
Distritos del Hospicio, Chamberí y Universidad: Don 

José Carcía González, calle de la Palma, 30, principal iz­
quierda.

Distritos del Hospital, Inclusa, Latina y  Palacio, Don 
Angel Barquín Pozas, Lavapiés, 14, bajo.

Madrid 3 de Diciembre de 1912.—El Administrador, 
Felipe Caramanzana.

OBRñS mUNlCIPRLES
Oíu'íts en ejecución durante los dins del 28 de Noviembre 

al 4 de Dicien^bre de 1912.

ACERAS

Cueliillei'os, ribera de Curtidores, Echegaray, Bailón, 
plaza de Santo Domingo, San Marcos, Malasaña, paseo del 
Rey, Tetuán, Almirante, plaza de Canalejas, Nava.s de 
Tolosa, Argensola, Príncipe, Almendro, Graf'al, San Bai'- 
toJomé, Aguila, costanilla de los Capucliinos, Jesús y Ha­
ría, y en diferentes calles por el tapado de calas con moti­
vo de acometidas de luz eléctiúea, gas, agua, etc.

. EMPEDRADOB

O’Donnell, Alfonso X I, Doctor Velasco, Seco, passo de

Santa Maria de la Cabeza, Pelayo, San Marcos, Sagasta, 
Malasafia, Ballesta, plaza de Colón, Alcalá, Serrano, Goya, 
Mesón de Paredes, Amparo, Ceres, Argensola, paseo de las 
Delicias, ronda de Segovia, Cojos, Palma, Antonio Flores, 
costanilla de San Fedro, Zorrilla y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc. ^

CAMINOS

Los camineros ayudando eu las obi'as nuevas y  en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Ensanche de la plaza de Santo Domingo y  carretera de 
tercer orden, desde el Asilo de la Paloma al quemadero de 
Bellas Vistas. '

MÁQUINAS

De servicio una, seis días en el Parque del Oeste.

t a l l e r e s  .

En el de earpiuteria; terminación de los trabajos neee- 
eesarios para la instalación de la Cooperativa municipal, 
arreglo de carretillas y carros de mano y astilado de he­
rramientas.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y  arreglo de toda 
clase de herramientas y arreglo de la verja de la plaza de 
Santo Domingo.

El de pintura: en la Cooperativa municipal y en la pri­
mera Casa Consistorial.

En el de vidriería: forrado de tejadillos de cajones de 
guardas.

Madrid 7 de Diciembre de 1912.— El Ingeniero primero 
encargado del servicio, J. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 28 
de Noviembre al 4 de Diciembre de 1912.

INTE R IO R

permisos especiales de la Compaíiía del gas, 95; liqui­
daciones de Compañías y  particulares, 37; licencias e îpe- 
didas, 59; instancias registradas é informadas solicitando 
licencia para apertui'a de calas, -11; partes diarios de calas 
abiertas, 7; avisos para ampliaciones de licencias, 3; asun­
tos tramitados, 81; actas de replanteo y recepción, 9; oficios 
para recepción de materiales, 25; listas de jornales, 42; 
importe de jornales satisfechos en la semana anterior, 
16.467‘25 pesetas; oficios al Presidente de la Comisión de 
Reformas Sociales, dando conocimiento do las altas y ba­

jas de obreros enfermos, 7,
ENSANCHE

Asuntos tramitados, 32; actas de recepción, 6; citacio-

■i
■■

r’Y’ ‘i siento ¿ Cil 'á.-íí ,
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res, 16; listas de jornales, 3, partes diarios de calas, 7; 
presapnestos, 6; importe de las listas, 12.770*75 pesetas.

f o n t a n e r í a  a l c a n t a r i l l a s

Instancias de entrada, 18; ídem de salida, 22; expedien­
tes de entrada, 73; ídem de salida, 62; comunicaciones de 
entrada, 20; ídem de salida, 47; volantes de entrada, 2; 
Ídem de salida, 3; recepción de materiales, 2; citaciones á 
recepción de materiales, 45; actas de ídem id., 18; anun­
cios á ídem id., 4; importan los jornales pagados en la ter­
cera decena de Noviembre, 16.4,23*75 pesetas.

Madrid 6 de Diciembre de 1912.— Ei Ingeniero Director. 
P. Núdez Granés. ’

E IS T S A l íT O IC E

Relaci&íi de Im  obras ejecutadas y en curso de ejecución
en los dias del 28 de N^oviembre al 4 de 7?tcíeni6re 1912,

a c e r a s

Zona I.*'—Conservación, Fernández de la Hoz y Ferraz.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2."'—Conservación, Lista, Ayala, López de Hoyos, 

y  fuente del Berro.
Zona 3.“—Conservación, Ferrocarril.
Tapado de calas, Méndez Alvaro.

e m p e d r a d o s

Zona 1.'̂ —Conservación, Fernández de la Hoz y  paseo 
de San Bernardino.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.®- Conservación, Lista, Pinar, Villanneva y To- 

rrijos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.^—Conservación, Méndez Alvaro.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

C.VMINOB

Zona 1.  ̂— Obra nueva, Fernando el Santo (acera de 
cemento).

Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.’ —̂Obra nueva, foso, entre Herniosilla y O'Don 

nell.

Conservación, paseo de Ronda, entre O’Donnell y  Her- 
mosilla.

Zona —Conservación, Méndez Alvaro.
Tapado de calas. Méndez Alvaro y  paseo de las De­

licias.

TALI .ERES

En el de íragua; aguzado de punteros, picos, clavos, 
matacantos y alcotanas, arreglo de ruedas de carretillas y 
calzado de picos.

En el de carpintería: construcción y  arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriería: arreglo de faroles.
En el de pintura; faroles.

MÁQUINAS

La núm, 1, ha funcionado el día 25, 26, 27, 28 y 29, pa­
seo de Ronda.

La núm. 3, ha funcionado el dia 25, paseo del Hipódro- 
dromo y  Fernández de la Hoz; el 26, Ferraz; el 27, en la 
oasillu de limpieza; el 28, Ferraz; el 29, Zurbarán y Fer­
nández de la Hoz, y el 30, Hipódromo.

OBRAS POR CONTRATA

Zona Ensanche de la calle de San Bernardo, entre 
las glorietas de San Bernardo y Quevedo, y sustitución del 
firme actual por empedrado de pedrusco nuevo, Ferraz, 
entre Marqués de Urquijo y Moret; acera de ¡osa granítica, 
frente á las fincas núm'. 56 y 58 de ¡a calle del Cardenal 
Cisiieros; acera de losa granítica, frente á la finca núm. 17 
de la calle de Don Ramón de la Cruz y empedrado con ba­
salto de una faja de la plaza de Manuel Becerra,

Madrid 5 de Diciembre de 1912.—El Jefe del servicio; 
P. A.,' Fernando Ribed.

FONTANEKIA ALCANTARI LLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 27 de Noviembre al 3 de Diciembre de 1912.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva iustalación: Asilo de Nuestra Señora 
de la Paloma,

Reparaciones; Retiro, carreteras de El Pardo y  Toledo, 
paseo de las Acacias, General Ricardos, Antonio López, Ala­
meda. Florida, Embajadores, Amparo, Santa Isabel, Ca- 
darso, Goya y Maldonado.

Puentes.— Reparaciones; Retiro, Salón del Prado', paseo 
de la Florida, López de Hoyos, Alameda y Segovia.

Urinarios.—Nueva instalación: glorieta de los Cuatro 
Caminos.

Reparaciones; Tercera Casa Consistorial, plaza de la 
Cebada, Norte y Negras.

Absorbederos.—Nueva instalación; paseo de Ronda,
Reparaciones: plaza de Chamberí, Ferraz, López de Ho­

yos y Caballero de Gracia.
Alcantarillas,—Nueva instalación; Asilo de Nuestra Se­

ñora de la Paloma.
Reparaciones; Parque del Oeste y Divino Pastor.

POR CONTRATA

Alcantarillas.—Ampliación de 25 metros en la alcanta­
rilla de Aguila», paseo de los Pontones.

FUNDICIÓN

Montado y repasado de fuentes y llaves.

GUARNICIONERO

Construcción y arreglo de chanclos.

MEOÁHIOA

Construcción de cerraduras y trampilla para el depósito 
de Tetuán, y modelo de llave de paso de vapor.

VIDRIERÍA

Colocación de cristales, oficina del ramo; fuentes, A la­
meda, Guzmáu el Bueno y Solana; urinario, Santa Brígida, 
y construcción de faroles para almacenes.

c a r p i n t e r í a

Oficina del ramo, paseo de Ronda y construcción de 
puertas. ,

p i n t u r a

Urinario, Angel; Asilo de Nuestra Señora de la Paloma, 
y fuentes y un rótulo.

CERRAJERÍA

Fuentes, carretera de Getnfe, paseo de las Delicias, ron­
da de Segovia, Segovia, Churruea y Solana; cortado de tu­
bos, arroyo Abroñigal; construcción de llaves para bocas
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de riego, cubierta y pantalla de urinario y arreglo de he­
rramienta.

- OANTKKÍA

Construcción de placas, paseo de Ronda; colocación de 
fuente, Solana, y cajeado de basas para la bAscula.
SERVICIOS PBKBTADOS POB El. PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 2.895.
Idem limpias, 310.
Objetos extraídos, 3.
Servicios especiales privados, 2.
Idem de orden público, l.
Reconocimiento de atarjeas, 80.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POKOS NICHKOB

Pozos solicitados, 119.
Idem extraídos, 116,
Metros cúbicos extraídos, 902.
Importe, 781‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 2,
Importe, 40 pesetas,
Madrid 4 de Diciembre do 1912,— El Arquitecto Jefe 

del servicio, Ji’ sé de Lorite.
'  -m i ^  É__—

PARQUES Y JARDINES-

fieUición de los tj-abajos verificados en este ramo durante 
la semdna del 25 de Noviembre al 1 ° de Diciembre de 1912.

PARCIDE DE MADRID

Macizos y  segadores; Poda de rosales.—Plantación de 
lajas y  picado de sedum en la tercera zona.—Limpieza de 
rnacizos en la cuarta zona.—Conservación de los jardines 
de Espartero y  cementerio de la Alinndeiia.—Adorno de 
la iglesia de San Lorenzo. _ _

Estufas: Plantación y  eoníección de zarzos. — V ig i­

lancia. ,
Semilleros: Limpieza, riego y  conservación de los ims- 

mos.—Riegos del testeraje.—Cava de cuadros. ^
ZrOims l.*̂ , 2.'̂ , 3.“' y  4,'̂ : Limpieza de paseos.— Barrido 

y enterrado de Ito ja.-R iegos de praderas, fajas, bosques 
y cuadros.—Vigilancia en el basurero.— Conservación y 

aseo de los irioscos de necesidad.
Obras y  talleres; Constrircción de una cascada en el 

Parque del Oeste.—Colocación^ de caños para el riego del 
paseo de la Castellana.—Aguzado' de picos.—Arreglo de 
la puerta dcl jardín del Museo de Reproducciones. Idem 
de casillas para guardas y carretillas. Pintado de casillas 
para guardas.— Arreglo de mangas do riego.—Colocación 
de cristales en cajoneras.—Arreglo de una rotura en la ter­
cera zona.— Construcción de una tapa para una arqueta.— 
Limpieza de la toma de aguas dcl canalillo.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS y ARBOLADO 

rodadores: Recolección de semillas, 

en las estufas.
Jardines: Limpieza, conservación y vigüaneia de los 

mismos.—Plantación de úrboles,—Recorrido de calas. 
Vigilancia del servicio de arrastre,-Conservación de los 
jardines del Asilo de la Paloma y Gobierno civil.

Sección voiante de jardines; Plantación de úrboles en 
ía primera sección do paseos y en la Prosperidad,. Apei- 
tura de hoyos y plantación en el paseo de Ronda.— V ig i­

lancia.
Puente de Toledo; Arranque de planta y  limpieza dcl 

jardín de las Pirámides,— Roza, riego y  limpieza.—V ig i­

lancia. '

' Corta de leñas

Secciones l.% 2.^ 3.«, 4,'̂ , 5.'̂ , y  permanente;^ Lim­
pieza de paseos.—Apertura de lioyos para la plantación. 
Arreglo del paseo dcl Angel Caído en el Parque de Madrid. 
Vigilancia.

Sección volante de paseos; Apertura de hoyos eu el 
paseo de Luchaua, Manuel Silvela, Sagasta, Genova, A l­
magro, Fernando el Santo, Cartagena (Prosperidad), paseo 
de Ronda é Hipódromo.—Vigilancia.

Vi%’-ei'os; Ai'ranque de planta en los viveros tercero y 
cuarto. — Barrido y roza de p a s e o s . — Vigilancia cu los V i­

veros y Moncloa.
Dehesa de Amaniel: Limpieza de pinos y plíseos.—Ex­

tirpación de oruga.—Vigilancia.
Parque del Oeste; Barrido de. hoja —Colocncíóii de tu­

bería para el riego.—Cribado de mantillo. Y igilancia.
Sección volante de Ensanche, eventual de jardiiieiía y 

de obras de reforma; Apertura de lioyos para la plantación 
de arbolado en los paseos de la población. Vigilancia.

Guardería; Su servicio.
Madrid 6 de Diciembre de 1912. — El jardinero mayor. 

Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de Obreros Bo7nberos 
desde el 24 al BO de Noviembre ríe 1912.

Obras en ejecución: Asilo de San Bernardino, Casa de 
Socorro del distrito de Palacio, momiongueria del Matade­
ro de vacas y Matadero de vacas (portería), obras de alba- 
ñilerii; Casa de Socorro del distrito del Hospicio (Augusto 
Figueroa, 43 duplicado) y plaza de los Mostenses, obras 
de albañilería y  carpintería de taller; Escuelas de Agui­
rre, obra de pintura y taller de la Brigada, labrando ma­
dera.

Servicio de guardas: taller de la Brigada, Campamento 
de desinfección y  calle del Factor, solar.

Ordenanzas: oficinas de la Brigada y  Obras.
Madrid 6 de Diciembre de 1912,—El Arquitecto deca­

no, Pedro Domínguez Ayerdi, '

Asuntos despachados en la semana.

TEECERA SECCIÓN DE(. INTERIOR

Licencias de reparación y reforma: lueneairal, .5.5.
De alquilar: Cartagena, 46; Luis Cabrera, 12; López de

Hoyos, 19 antiguo, 31 y 53. ^
De apertura y obras en e s  tabled mien toa: Argensola, 1.3; 

Almirante, 12; Béjar, 7; Maleampo, 2; López de Hoyos, 17 
y Luis Cabrera, 37.

Asuntos varios: trabajos de delineadón.
Parte de dirección de obras, 1.
Reconocimientos, 16.
Oficios, volantes y  B. L. M., 16.
Madrid 6 de Diciembre de 1912.— El Arquitecto de la 

sección, Pedro Domínguez Ayerdi.
CUARTA SECCIÓN 

Expedientes informados, 38.
Reeonoeimientos hechos, 38.
Madrid 6 de Diciembre de 1912,—El Arquitecto de la 

sección, Pívblo Aranda.
QUINTA SECCIÓN 

Expedientes informados, 29.
Reeonoeimientos practicados, 25,  ̂ .
Madrid 5 de Diciembre de 1912.—El Arquitecto de a 

sección, Alberto Álbiñana .

'Untam iento de Madr
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PRIMEUA SECCIÓS DEL ENSANCHE 

Expediente ele expropiación, 1.
Idem de apropiación, 3,
Idem de parcela inedificable, 1,
Trabajos de campo, tira de cuerdas, 2.
Varios trabajos-de deiineacióii.
Expedientes de tira de cuerdas, 2.
Idem para obras de eonstrución, 1.
Idem para id. de reforma, 2.
Idem para motores, 3,
Idem por denuncias, 3,
Idem para establecimientos industriales, 16.
Idem reclamando por impuesto de solar, 1, 
Comunicaciones, volantes y  B. E. M., 6. 
Seconocimieiitos, 25. -
Total, 61.
Madrid 6 de Diciembre de 1912.—El Arquitecto de la 

sección, Emilio de Alba.

SEUUKDA SECOrÓN 

Obras nuevas, 1. '
Idem de reparación, 4,
Idem de reforma, 2, '
Idem de revoco, I,
Idem de demolición, 1,
Licencia de alquilar, I,
Partes de dirección facultativa, 4.
Rectificaciones de obra, 1.
Aperturas de establecimientos, 7.
Incidencias, 6.
Comunicaciones, volantes y B, L. M,, 8. 
Reconocimientos, 15.
Madrid 6 de Diciembre de i912.—El Arquitecto de la 

sección, Rafael Ripolléa,

POLICIfl URBANA

lu speccíó it g en era l ile enrriitijes.
Servicios de la semana anterior.—Cu¡ tillas para coche­

ros, de nueva inscripción, I; idem id. renovadas, 66- in­
formes al Exemo, Sr. Alcalde Presidente, 5; ídem (i varias 
autoridades, 6; denuncias por faltas al refíiamento de ca­
rruajes, 62; oficios diri^ridos A la «Unión de Coclieros®, 2' 
altas y bajas de coclieros, 50: papeletas de citación,'41' 
volantes de citación, 30; juicios celebrados, 41; multas'im­
puestas, 24; juicios sobreseídos, 17,

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

UABIKETE FOTOJIÉTHICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 28 de Noviembre al 4 de Diciembre.

Número de experimentos pi'actieados..................
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminó- ' 

sa (para 42 {tramos de aceite), máxima, litros. 99 20 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad imnino- 

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros,. lOO'SS 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  99173
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................ 23 0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................. 24‘4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros...................................................... _ Y4

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros,....... i . i , 7 ü

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
altei'ación, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 4 de Diciembre de 1912.— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero,
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público dttran- 

te tos dias del 2S de Noviembre al 4 de Diciernbre de 1912, 
íítínMncirtrffís por los Inspectores encargados de la vigi~ 
lancia de este servicio.
Distrito del Centro, 433 horas y 25 minutos; Uospicio, 541 

horas y fió minutos; Chamberí, 207 horas y 40 minutos; Bue- 
navistfi y segunda zona, 417 hoi'as; Congreso, 758 horas 
y 30 minutos; Hospital y tercera zona, 587 lioras y 20 raí- 
juuos; Inclusa, .014 horas y 50 minutos; Latina, 750 iioras 
y 30 minutos; Palacio, 808 horas y 40 minutos; Universi­
dad y primera zona, 824 horas y 15 minutos. Total, 5.873 
lloras y 45 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las cinco y cinco minutos 
de la tarde, hasta las seis y  veinte minutos déla mañana, 
durante los citados días.
Itelación de los jornales acreditados durante el mes de 

Noviembre, con expresión de los servicios prestadas por 
el ramo de Limpiezas y Riegos.

O íL A S E S HÚMERO
JORNALES

Peietae.

Listeros............................................... 120 360
Ordenanzas.........................................
Cabos..................................................

60 
2 308

180
6.924

34.782Barrenderos........................................ 12.648
Ayudantes...................................... 4.032 10.080
Llaveros............................................ 3.988 6.979
Maquinistas........................................ 87 435
Fogoneros........................................... 59 177
Mayorales......................................... 119 416‘60
Porteros.............................................. 120 300
Mozos de cuadra................................ 118 295
Serenos............................................... 113 282‘,50
Guarda de la Quinta de San José,.., 30 75
Conductores de carro......................... 2.073 6.219
Operarios de talleres.......................... 333 l.OTO'25
Suplentes de barrenderos.................. 893 2.455'75
Idem de ayudantes............................. 260 650
Idem de conductores......................... »
Obreros enfermos........................... 689 1.850

T o tal .................... 28.050 73.531

Número de carros de basura conducidos á los vertede­
ros: Vellones, 2.514; Parque del Oeste, 757; Goya, 442; 
total general de carros, 3.7i3,

En los talleres do carretería y  guarnicionería de este 
ramo, se han arreglado carros, carretillas,aparejadas, man­
gas, cogedores, etc., etc.

A diario se prestó el servicio de barrido y recogida de 
basuras, como igualmente el riego con cubas y mangas y 
lavado de las vías asfaltadas.

Han sido adquiridas 4.934 raciones de cebada y paja 
con destino al ganado de este ramo, de 4 y 6 kilogramos 
una, respectivíuiiente, que hacen ub total de 19.736 kilo­
gramos do cebada y 29.604 de paja,
Dtíjmjictns y servicios prestados por los Gíi«rdííis niítíiicí- 

pales en los días del 30 de Noviembre « ¡  6 de Diciembre 
de 1912,

D E N U N C I A S
Distritos; del Centro, 85; Hospicio, 61; Chamberí, 69; 

Buenavista, 64; Congreso, 47; Hospital, 56; Inclusa, 73; 
Latinaj 54; Palacio, 92; Universidad, 77. Total, 678,

SERVICIOS

Distritos; del Centro, 24; Hospicio, 15; Chamberí, 16; 
Buenavista, fi; Congreso, 10; Hospital, 7¡ Inclusa, 22; La­
tina, 13;.Palacio, 6; Universidad, 3. Total, 124.
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Al quemadero: por el personal del distrito del Hospital, 
una vaca.

Servid OH pr enfados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 28 de Noviembre al 4 de Diciembre de 1912.

Incendios.—Día 29, Barquillo, 4 y  6; se recibió el aviso 
A las diez y cuai'enta y cinco minutos, y se terminó á las 
once y treinta minutos; consistió en quemarse un pie de­
recho.

Día 30, Amparo, 17; se recibió el aviso A las' diez y ocho

y treinta y cinco minutos; consistió en quemarse unas 
ropas.

Día 3, Salitre, 8; se recibió el aviso á las trece y dos mi­
nutos, y  se terminó A las trece y cincuenta minutos; con­
sistió en quemarse un trozo de carrera y  cuatro maderos 
de piso.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 1; Ídem id., por los Jefes de zona, 14; ídem 
ídem por los capataces, 18. Total, 33.

Madrid 5 de Diciembre de 1912.—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA
Juicios celebrados, visitas giradas y cowiisos verificadas en los dias del -80 de Noviembre al 6 de Diciembre de 19Í2.

Denuncias.
Por infracción de las Orde­

nanzas Municipales. . . . . .
Por Idem Id. y de las disposi­

ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y 
venta de pan.......... .........

Por Idem tü. de la ley del Des­
canso dominica]...............

, T o tales .

Juicios.

Multados.....................
Apercibidos................
Sobreseídos.............
Al Juzgado municipal.
Al apremio................
Pendientes................ .

Totales.

tas, pesetas.

D I S T R I T O S

t (D t n . ï g s p id o . { h g n t s t i . B i e i t l l s l l . C t i j i r e s « . S i s f i t t i . [ g t b s i . L i l i n i . P l l l ( l ) . It lt e t i ld a d

1 1 b > 2 0 8 6 ,3 0 * » 4 » 1 8 2 7 4

1 ' >  • 6 7 » > » » » * 1 3

> > » 1 > y > > > > »

1 1 6 ■ 2 6 9 3 3 0 > > 4 > 1 8 2 8 7

« 3 ■ 1 8 3 1 2 7 y y 4 9 > 1 7 3

1 9 » 6 3 2 3 > > » » > 6 0

> 1 6 > > »

» » > » > > » > > > 1

9 0

»

1

»  ' 

» 2 4

*

>

>

1

»

>

9

9

»

9

9

4 5 1 5 9

2 0 2 2 4 9 3 3 0 » s . 4 • 4 5 3 9 8

1 9 8 3 6 2 1 5 2 6 8 » 6
» > 4 8 5

No se ha celebrado juicios en las Tenencia de Alcaldía de los distritos del Hospicio y  Palacio. 
No se ha recibido datos de las del Hospital é Inclusa. . , „no , j
Por la Tenencia de Alcaldía del distrito Chamberí, se ha decomisado 23o kilogramos de pan.

BEMEFiCEISCIñ
■ C A S A S  DE SOCORRO

Servicios prestados en la semana del 30 de Noviembre al 6 de Diciembre de 1912.

FACULTATIVOS ______ _

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

ttDllll.

Enfermos asistidos á domicilio.. 
Idem en consulta generaL . . . .  
Idem en la especial de ninos. . 
Idem en la Idem de la vista.,.. 
Idem de la ld.de la garganta, na­

riz y oídos...................
Operaciones en la consulta de la

vista.................................. . ■ •'
Accidentes socorridos p o r lo s

Médicos de guardia,.......
Partos y abortos asistidos.
Vacunaciones..............................
Revacunaciones..........................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres......................
Asistencia á incendios

U1

U a tfitio . [ b t n t t í i . B a t m i l i l i . ( « n f t t s o . B l i p i l l l Id i Ii s i . U l i i i . F t l l t l t . C g lt ir t ld id .

2 6 2 8 1 1 8 > 6 5 1 8 4 1 9 9

2 0 4 8 5 4 9 9 3 2 6 8 1 3 4

9 » 9 9 9 * > »

1 1 9 9 9 9 » 9

* > 9 9 > 1 9 » 9

9 > 9 9 9 9 9 ■ 9

7 9 6 0 3 5 • 1 1 8 6 4 1 3 5 4 9 >

■ 2
2 » 7 9 1 9

3 9 9 > 9 9 1

2 > 9 > 9 • »

9 » > 1 > 1 »

2 » 9 9 3 > > 1

> > * 9 9 9 9 ■

1 4 3 1 3 8 2 0 9 9 2 8 7 1 1 7 2 5 8 8 3 9

TOTAL

299
359
»
U

68121
32
1
6
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ADMINISTRATIVOS

(Util DI DI« «EEIICIOD DIMEDIDO«

Medicinas............................
Sanguijuelas........................
Aparatos ortopédicos..........
Leche de ) .............
Pensiones de lactancia.......

IPan ................
Carne...............

Tocino...............
Bonos especiales de

j comestibles..........
I Bonos metálicos .. . .

[ Garbanzos..............
Carbón.......................................

■ Calzoncillos........ ..
Mantas...................

Bufandas................
CbaJecos de Bayona 
Ropas... ; de niño....

Sábanas................ .
Camisas..................
Envolturas.............
Jergones.................

T o tal ................

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

fiotre. Hiipltli. finn bri. Botnitiisla. Ciinittrsi. lllipllil. IoíIdís. Ullni. fulieli. biliHiidtil. TC TAL

6 46 187 39 43 241 > 122 120 85 889
J > ■ > 9 t » »
» » 4 ] 1 3 1 4 9 4 13> > > » » 9 * »
2 5 1 3 14 4 5 i 24 9 5S3 » » * 40 6 4 6 420 9 47919 10 21 25 lio 93 ■ 4 50 6 34719 10 21 26 116 95 4 50 6 sn19 10 21 26 116 95 4 50 6 9 347

1 > > > > 9 1 * * 9 »
» > 9 > 9 » > >
19 10 21 26 116 95 4 50 6 .347» 10 21 26 9 9.5 4 50 6 > 208> > 9 9 9 > t 9 » 9
» J > * 9 9 * » 9 » 9
1 • > 9 9 9 9 9 9 > .  9
9 1 9 1 9 9 9 9 9 >
9 » 9 . » » > » 9 9 9 9
■ 9 > > * 9 9 9 9 9 9
» » 9 > 9 9 • » 9 9 9
> J ■ 9 9 ■ * > > 9 9
1 9 9 9 9 2 > 9 » 9 2

'> 9 9 1 9 9 9 9 > 9

87 101 296 173 562 731 26 383 594 89 3.042

SANIDAD
JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD É aiGIENE

Resumen de los fr«ónjosreciít2arfos poj- «sia Junta durante 
el 7í)es de N^oviembre de Í912.—Tntei'iori/ Eìisaìiche,

Informes en expedientes de obras de nueva construc­
ción, 40.

Idem en Id. de id. de reforma, 16.
Idem en Id. de licencias de alquilar, 21,
Idem en id. para obras generales y parciales de sanea­

miento, 36.
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 89.
Idem en Id. sobre denuncias de casas en condiciones 

antihigiénicas, 1.
Idem en id. sobre apertura de vaquerías y  cabrerías, 2. 
Comunicaciones dirigidas al Exemo. Sr, Alcaide Presi­

dente, 7.

Certificaciones expedidas, 62.
Placas de salubridad concedidas, 62.
Visitas de inspección giradas, 184.
Consultas evacuadas sobre casos especíales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 516,
Citaciones verificadas, 380.
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 23,
Pai tes de casas saneadas para acreditar este extremo 

en la Dirección del Canal de Isabel II, 418.
Informes en expedientes sobre condonación de mal­

tas, 11.
. Total, 1.876.

N ota , Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo a 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 6.384.

Madrid 30 de Noviembre de 1912. — El Secretario, 
F, Montaldo,

ABASTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estaiicias de gaviado y expediciÓ7i de guias.

PERIODOS

Día 27 de Noviembre de 1912
Día 28.............
ota 29...........................
Di a 30......... .. i I
Dia 1,° 6e Diciembre de 1912 
ola 2........
Oía 3................. .’ .'.'.ú'

T o t a l ....................

C L  A S E S  E E  O A 4 S T A A E » 0
IMPOKTE

Vacuno, HñBtras 
do idem. C«L bailar. Mular, AsnaK CARROS Fltisbii ilg 

Uto r IInitri GUÍAS
A 0*15 filas. .4 OMü pirtf. A 0'15 ptCLM. ,4 0*[5 piax. A 0̂10 pÍ£íí, .4 jytíi,. A 3 piai. A  í‘50 p / a t Î HStiTA.9

105
SI
59
83

5
5
3

25
>

137
9

70
9

»
6
9

9

1
9

9

3
9

16‘25 
51'95 
9T5> 9 9 9 9 > 12*45

46
39

>
>

>
9

9

9

9
9

9

9
9

9
1

9

>
>
>

6 ‘90 
5'85

413 13 25 137 . 70 6 3 102‘55
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Rec(iudaci6n por derechos de degilello, precio del ganado, etc., en la semana del 27 de Noviembre al 3 de Diciembre de 1912,
y su comparación co?i igual periodo del año anterim‘.

i £ i x . o G m , A . M ; o s
pír

Fetetas.
tRIBI bl^lLLAbAS 9N LA tSKiKA

!>ih . [iiniríL Lela)!!. t iill. Tim i . Ttrutrit. Lint!!. Uthilii.

1912, ........................................ 1 i79 2.905 15 2,702 263.870'3 2U23^5 93.3967 90 275.0S9 16.61i‘20

IS l l ......................................................... 1.401 464 2. ese 7 2,100 802.386^6 21,071 27.203*9 3Q 218»901*5 18,646*30

77 * • s eo2 > 52^6 * 60 50,766^6 1,968*10
■ Bü 236 > 38,516'3 > 607*2 • • •

ksib i niaoLLiRAt kn sl aRd
T 10 CONPAKACIÓN

Í9 ]S  ................................... . 60 629 27.971 30S.589 313 Í9 .S )7 11,635 272'3 1.329.112*6 3.973.099*4 1.5!á<5 4.162.650'5 663.050‘i0
l e i i ......................................................... 65.985 2LG16 277.909 1.099 41.711 13B59.7B1‘3 1.143.717‘ ia 2.007 »709 6.66* 4.305.566 537,010

69̂ i B.355 
* -

28,690
> 783 1.074 e.423,619‘2

185,125*3
>

665.310*4
5.140*5 149.935*6

16 010*19 
>

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué de 1'52 á 1'74 pesetas el vacuno, de 1‘60 á 1‘66 el lanar, 
y de 1‘70 á 1‘78 el de corda.

P'ocede7icia del ganado.—De la provincia de Madrid, 200 vacas, 60 terneras, 500 lanares y 620 cerdos;:j Toledo, 160 
vacas, 10 terneras y  1.284 lanares; Ciudad Real, 267 vacas, 519 lanares y 200 cerdos; Galicia, 493 vacas y 190 terneras; 
Asturias, 358 vacas y 189 terneras; Murcia, 1.041 cerdos; Sevilla, 841 cerdos.

Reses inuHlisadas al quemadero,—Vacas, 2; lanar, 1; cerdos, 3,N o ta . En el presente año, las vacas tienen en el peso un descuento del 20 por 100 por sebo y  hueso, que asciende hasta 
el dia 3 de Diciembre A 2.883.818'100 kilogramos.

ARTICULOS

HBSDAID
ItUOsbii*.

Peisídf.

UBBQASO
1 «

ImUoitimt

PsJdtas. tsu taa .

LiixkojiQSt ciento,, *............................ 2‘60 *
Fpntaai kilo........ ............................ * l'io 0*40 >
Pata tus nuevas, id............................ • *
Verdnraa, id,...... . * ■ 0 '2 0 •

COMBirSTIBLES Y tlQUIDOA
Carbón vegetal, kilo ....................... > > 0 * 1 1

Idem mineral, Id ............................. 1 O'Oid
» > 0*006

Fotr¿lQo, Hito ....................... .... > 0'T3
¿ceitiQ, id 4 .................................... • e • > 1'30
Vino, id ...., ...... ...... . > 0*'i5

» • V
Leche  ̂Id. 4 ............... ........... ,.....«,,. > 3 3

VAHIOS
HuoToa, olenti0...4............................- 9 10'75 3
Jalión̂  kilo,...................... ....... *...... t l'Oó

0'37 • 0'42
i • *

Idem pAnocillo. .......... , . • t
Idem de ln̂ iô  piezA,......................... >

»
BacalaOi id.,.,. t,, 4 *............ • •

PRECIO MEDIO EN PLAZA  
en los dias del 30 de Noviembre al 6 de Diciembre de 1912̂  

de los artículos que á contmuación se expresa:

A R T ÍC U L O S
USB6AD0 

19]> Osbide

tnalat.

HUBOADO
de

et Uoittmei 

tatetat.

LV ?L¿ZL 

faiaíai.

CAHMES T GRASAS
Despojos do oei-do................................ t » 1*05
V|%OP.] Kilo............ . ............ . i 1‘90 a
Gomero, id.......................... .............. . 1'70 1‘0O 1'85
TeroeriA, ............ ................. . 2*25 2'10 3
Tocino, id............................................ l*S0 2 2
JumOD. íd,4 i ................. , , .  , 4 . • . , ■ 1 a‘50 3*25
Lomo, id,4 4. . . . '.. 4. , . . 4., r. • 4' V •. ■ *. 3 2'so 2'75

id. ......... 4.. 4 ■ 2*20 3
ChorizoR. docena................. ............... ■ 3‘3B >
UegrOf kilo ....... . 4..,» .................. .... l* , • 9
Solomillo, id.. .44........ ____________ 4. .. > * 3

AVES y CAZA
Pollnncos..... .................. ....... ...... . 3 * 3

lialliiia», uua....... . ............... B‘B2 6'36 ■
P io h o n s a ,  por.......... ............................. 1‘36 > »
P a lo m in o s ,  id - ................. ............... ...... ........... 1*50 3 »
P e r d i c e s  i d . . . ............................... .... * , . . . , , * 2'60
FiVjorOH, d o c e n a .  ...... ................. 1‘05 >
CliocbaB, p« r , ......... . • 5'25 »

C on e joa ,  p iu ' . , . ................................................. > 2*75 ■
L i e b r o s ,  i d  . .......... .................. .. 4*75 »
P a v o s ,  u n o . ....................................................... 7*12 »
P a t o s ,  id. .............. * ........ ... > 2*62 >
PollOBf i d - ...... .......... .. 4 * ................... 4. *  ̂ S‘35 3

FKí^CADOa y  MARISCOS
M o r lu z c  ] k i l o . . . . . .  ..................... .......... 1'80 l ' l n 3

S a rd in a s ,  i d , . , . . 4 , .  * * ........... ........ 1*10 0'90 3
Seeu goa ,  i d ......................................................... i 1*20 a
PajeLeSf I d . .. * .......... . 4 * . . .  . . 4 4 , . * * . 2*60 1'70 »
C a la m a r e a ,  i d , ............ .................. ........... 2 1̂ 75 p
S a lm o n o t o s ,  i d , , ........ .................................. 3'60 3 *
A lm e ja s ,  i d .........................................................
La n gos tu f l ,  u n a ................................................

I 'IO 0‘75 3
• 4'40 P

C o n g r í 04  k i l o .......... .................. . , . . . ., 2‘6Q l ‘áo 3

Salm ón.,  i d . ............. ...................... 8*60 3 3
L o n g n a d ü s ,  i d ................................................... 4 B‘20 •
P eB oad i l las ,  i d ................................................... 2‘25 1-62 1

L u b in a s ,  i d ........ ......................................  . . .. 2'50 8 1

A n g u i l a s ,  i d ....................................................... * ]'19 3
B oq u e ro n es ,  i d ................................................... » 0‘05 •
Atiíiif i d ........................  ................
L a n g o B t in o e ,  i d ................................................

» l ‘SB *
5 IO 'dO *

Peruobea .  í d . ...................................................... l'BO »
M ero ,  I d ............................................................... • >
B soabooho , i d .................................................... 9*26 •
D e n to n e s ,  i d ............... ..................... » 1*10 *
V a r i o a .  f d . . ......................  . .......... • 3 »
B an e -  id............. .................. . ..............
Q u isq u i l la s ,  i d ............................................. , .

* 3 ■
* 2'BO 3

I,K0UMBBE3, FfltJTAB T  VEED üKiS
G a rb a n z o s ,  k i l o  ............................ ................. • » I 'IO
J u d ía s ,  f d ......................................................... > 0‘80
A rroB ,  i d ....... .................................................. . > > 0*70
L e n t e j a s ,  I d .......................................... ......... • > 0 70
l 'A tAtÁB , i d ....................................................... 0'1*3 » O'IÜ

CEI«\EMTERIOS
I^huTnacio^idít d6sd& si 2 al 8 ds Jyict&Tñbys ds 19i2  ̂

y en igual periodo del quinqneiiio anterior.

CEU EHT BRIOS

IN H U M A C IO N E S

11)11 i » i o iooi> l »O H ivo;

Nuestra Señora de
31Gla Almudeiia.. . . 343 249 309 323 318

San Justo.............. 13 9 12 18 10 12

San Lorenzo......... 25 . 8 11 15 15 U

Santa M aría......... 11 4 3 9 9 3
San Isidro............. 4 3 2 1 3 1

C iv il...................... 2 2 3 2 1 2

Británico............. 9 » » y » y

898 275 340 368 356 348

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu-
dena.................. 25 26 28 23 i 37Imprenta Municipal

'V..Í.Á 3 ' i I \ i \ '.,1™̂


